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ORDENANZA FISCAL GENERAL DE 

GESTION, RECAUDACION E    INSPECCION 

 

TITULO I.  NORMAS TRIBUTARIAS DE CARÁCTER GENERAL. 

CAPITULO I.  PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1. Objeto y contenido.     

1. La presente ordenanza se dicta en virtud de la potestad reglamentaria que tienen atribuida las 

Entidades Locales, en materia tributaria y de la competencia que ostentan para la gestión, 

recaudación e inspección de sus tributos propios, todo ello, en virtud de lo establecido en el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.     

2. Contiene las normas aplicables al ejercicio de las competencias del Municipio en las materias 

de gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones 

que puedan otorgar a favor de las Entidades Locales de ámbito superior o de las respectivas 

Comunidades Autónomas y de las fórmulas de colaboración con otras Entidades Locales, 

con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la 

legislación del Estado.     

3. La clasificación de las calles de esta localidad a efectos de su categoría fiscal, será la vigente 

para este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 

51 de 1 de marzo, y número 118 de 20 de mayo de 1.991, en el número 310 de 30 de 

diciembre de 1.995 y en el número 278 de 21 de noviembre de 1.996. No obstante, cuando 

algún vial no aparezca comprendido en el mencionado índice fiscal de calles, será 

provisionalmente clasificado a todos los efectos como de sexta categoría.     

En el supuesto de que haya confluencia de dos calles, el índice aplicable será el 

correspondiente a la calle que tenga superior categoría.     

     

CAPITULO II.  INTERPRETACIÓN. 

Artículo 2. Interpretación de las normas tributarias.     

1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 

3 del Código Civil.     

2. Los términos aplicados en las Ordenanzas se entenderán conforme a su sentido jurídico, 

técnico o usual, según proceda.      

3. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del 

hecho imponible o el de las exenciones o bonificaciones.      
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Artículo 3. Conflicto en la aplicación de las normas tributarias.     

1. Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite total 

o parcialmente la realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda tributaria 

mediante actos o negocios en los que concurran las siguientes circunstancias:     

Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificiosos o 

impropios para la consecución del resultado obtenido.     

Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos del 

ahorro fiscal y de los efectos que se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales o 

propios.     

2. En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este artículo se exigirá 

el tributo aplicando la norma que hubiera correspondido a los actos o negocios usuales o 

propios o eliminando las ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intereses de demora.     

Artículo 4. Simulación.     

1. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el 

efectivamente realizado por las partes.     

2. La existencia de simulación será declarada por la Administración tributaria en el 

correspondiente acto de liquidación, sin que dicha calificación produzca otros efectos que 

los exclusivamente tributarios.       

3. En la regularización que proceda como consecuencia de la existencia de simulación se 

exigirán los intereses de demora y, en su caso, la sanción pertinente.       

 

CAPITULO III. LOS TRIBUTOS. 

Artículo 5. Hecho Imponible.     

El hecho imponible es el presupuesto fijado por la Ley y la Ordenanza Fiscal correspondiente, 

para configurar cada tributo, y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria 

principal. Las Ordenanzas Fiscales, de conformidad con la Ley podrán completar la 

determinación concreta del hecho imponible mediante la mención de supuestos de no-sujeción.      

Artículo 6. Devengo y exigibilidad.     

1. El devengo es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible y en el que se 

produce el nacimiento de la obligación tributaria principal. La fecha del devengo determina 

las circunstancias relevantes para la configuración de la obligación tributaria, salvo que la 

ley de cada tributo disponga otra cosa.     

2. La ley propia de cada tributo podrá establecer la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar, 

o de parte de la misma, en un momento distinto al del devengo del tributo.     

Artículo 7.  Exenciones y demás beneficios fiscales.      

1. Son supuestos de exención aquellos en que, a pesar de realizarse el hecho imponible, la ley 

exime del cumplimiento de la obligación tributaria principal.     
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2. No se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones que las concretamente 

establecidas o autorizadas por la Ley, Pactos o Tratados internacionales. La Ordenanza Fiscal 

de cada tributo deberá regular los supuestos de concesión de beneficios tributarios.     

3. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo, en los casos en 

que el beneficio fiscal haya de concederse a instancia de parte, la solicitud deberá 

presentarse:      

a) Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante padrón o matrícula, en el 

plazo establecido en la respectiva Ordenanza para la presentación de las preceptivas 

declaraciones de alta o modificación. Una vez otorgado, el beneficio fiscal se aplicará 

en las sucesivas liquidaciones en tanto no se alteren las circunstancias de hecho o de 

derecho que determinaron su otorgamiento.      

b) Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido el régimen de 

autoliquidación, en el plazo de presentación de la correspondiente autoliquidación o 

declaración liquidación.      

c) En los restantes casos, en los plazos de presentación de la correspondiente declaración 

tributaria o al tiempo de la presentación de la solicitud del permiso o autorización que 

determine el nacimiento de la obligación tributaria, según proceda.      

4. Si la solicitud del beneficio se presentare dentro de los plazos a que se refiere el número 

anterior, su reconocimiento surtirá efecto desde el nacimiento de la obligación tributaria 

correspondiente al período impositivo en que la solicitud se formula. En caso contrario, el 

disfrute del beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad a la fecha en que 

dicha solicitud se presente.      

5. La prueba de la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa de cada tributo 

para el disfrute de los beneficios fiscales corresponde al sujeto pasivo.      

6. Los efectos del silencio serán siempre negativos, sin perjuicio de la obligación de la 

Administración Municipal de resolver expresamente toda solicitud de bonificación, exención 

o cualquier otro beneficio fiscal de carácter rogado.     

 

CAPITULO IV OBLIGADOS TRIBUTARIOS Y CENSO DE OBLIGADOS 

TRIBUTARIOS. 

Artículo 8. Obligados tributarios y Censo de Obligados Tributarios.     

A) OBLIGADOS TRIBUTARIOS.     

1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la 

normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias.     

2. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una 

obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la 

administración tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley 

se disponga expresamente otra cosa.   

3. Las leyes podrán establecer otros supuestos de solidaridad distintos del previsto en el 

punto anterior. Cuando la Administración sólo conozca la identidad de un titular 

practicará y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá 

obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A tal efecto, para que proceda la 
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división será indispensable que el solicitante facilite los datos personales y el domicilio 

de los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos 

participe en el dominio o derecho transmitido.     

B) CENSO DE OBLIGADOS TRIBUTARIOS.     

1. Al amparo del artículo 2 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos se establece la constitución formal del Censo de Obligados 

Tributarios del Ayuntamiento de Móstoles.     

2. La formación y mantenimiento del Censo de Obligados Tributarios del Ayuntamiento 

de Móstoles corresponderá al Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación. A tal 

efecto podrá realizar las altas, bajas y modificaciones correspondientes, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 144 a 146 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 

de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 

procedimientos de aplicación de los tributos.      

3. El Censo de Obligados Tributarios del Ayuntamiento de Móstoles, incluirá 

necesariamente los siguientes datos:     

 Para las personas físicas los siguientes:      

a) Nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 

estado civil y fecha del estado civil.      

b) Número de identificación fiscal español.      

c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los 

residentes.      

d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para 

no residentes.      

e) Número de pasaporte, en su caso.      

f) Domicilio fiscal en España.      

g) En su caso, domicilio en el extranjero.      

h) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de los representantes legales para las personas que 

carezcan de capacidad de obrar en el orden tributario.      

 Para las personas jurídicas y demás entidades los siguientes:      

a) Razón social o denominación completa, así como el anagrama, si lo 

tuviera.      

b) Número de identificación fiscal español.      

c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los 

residentes.      
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d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para 

no residentes.      

e) Condición de persona jurídica o entidad residente o no residente en 

territorio español.      

f) Domicilio fiscal en España. En su caso, domicilio en el extranjero.      

g) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de los representantes legales.      

4. El Censo de Obligados Tributarios del Ayuntamiento de Móstoles, estará formado por:     

a) En todo caso, la totalidad de las personas o entidades incluidas en los padrones fiscales 

del Ayuntamiento de Móstoles.     

b) Además, podrán incluirse en el Censo de Obligados Tributarios del Ayuntamiento de 

Móstoles, todas   aquellas personas o entidades vinculadas con el Ayuntamiento de 

Móstoles por una relación jurídico tributaria originada por la aplicación de los tributos.      

5. Las personas o entidades incluidas en los censos tributarios tendrán derecho a conocer sus 

datos censales y podrán solicitar, a tal efecto, que se les expida el correspondiente certificado. 

Sin perjuicio de lo anterior, será aplicable a los referidos datos lo establecido en el artículo 

95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Los obligados tributarios 

tendrán derecho a la rectificación o cancelación de sus datos personales cuando resulten 

inexactos o incompletos de acuerdo con lo previsto en la legislación en materia de protección 

de datos de carácter personal.      

6. Los obligados tributarios estarán obligados a poner en conocimiento del Ayuntamiento de 

Móstoles, en el plazo de un mes a partir del momento en que se produzca el cambio, toda 

modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o modificación.      

7. El Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación deberá aprobar y tener a disposición de los 

contribuyentes modelos de declaración censal de alta, modificación y baja. La obligación de 

comunicación del cambio de domicilio contemplada en el artículo 19.3 de esta ordenanza se 

formalizará mediante el correspondiente modelo de declaración censal.     

8. El Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación expondrá anualmente al público el Censo de 

Obligados Tributarios del Ayuntamiento de Móstoles. La exposición se realizará, mediante 

anuncio publicado, entre el uno y el quince de noviembre, en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Móstoles, y 

contendrá los datos del Censo de Obligados Tributarios con referencia a 1 de octubre del 

mismo año. El anuncio especificará las dependencias municipales donde podrá consultarse.     

9. El Censo de Obligados Tributarios una vez constituido, tendrá la consideración de un registro 

permanente y público, que puede llevarse por cualquier procedimiento incluso mecánico que 

el Ayuntamiento pueda establecer.     

10. Una vez formado el Censo de Obligados Tributarios y realizada la primera exposición 

pública, todos los datos que contenga y que sean utilizados por el Ayuntamiento de Móstoles 

en las relaciones jurídico-tributarias originadas por la aplicación de los tributos, se 

presumirán válidos, no pudiendo los obligados tributarios invocar modificaciones no 

comunicadas mediante los modelos de declaración correspondientes.      
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Artículo 9. Sujetos Pasivos.     

Es sujeto pasivo el obligado tributario, que, según la ley o la Ordenanza, debe cumplir la 

obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea 

como contribuyente o como sustituto del mismo. No perderá la condición de sujeto pasivo quien 

deba repercutir la cuota tributaria a otros obligados, salvo que la ley de cada tributo disponga otra 

cosa.     

Artículo 10. Contribuyente.      

Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.     

Artículo 11. Sustituto.     

Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y en lugar del contribuyente, está 

obligado a cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales 

inherentes a la misma.     

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, 

salvo que la ley señale otra cosa.     

  

CAPITULO V. DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 

Artículo 12. Derechos y garantías de los obligados tributarios.     

Los obligados tributarios podrán ejercitar ante los órganos de la Administración tributaria 

municipal los derechos siguientes:  

Derechos Generales     

 Derecho a ser informado     

Ser informado y asistido por la Administración tributaria municipal sobre el ejercicio de 

sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.     

 Derecho a la consideración debida     

Ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al servicio de la 

Administración tributaria municipal.     

 Actuaciones no gravosas     

Derecho a que las actuaciones de la Administración tributaria municipal que requieran su 

intervención se practiquen en la forma menos gravosa posible atendiendo a las 

circunstancias del cumplimiento de la obligación tributaria en cuestión.     

 Derecho de identificación     

Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personal al servicio de la 

Administración tributaria municipal bajo cuya responsabilidad se tramiten las actuaciones 

y procedimientos tributarios en los que tenga la condición de interesado.     
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 Quejas y sugerencias     

Derecho a formular quejas y sugerencias en relación con el funcionamiento de la 

Administración tributaria municipal.     

 Datos de carácter reservado     

Derecho a que los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 

tributaria municipal sólo sean utilizados para la aplicación de los tributos o recursos cuya 

gestión tenga encomendada, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros fuera 

de los supuestos previstos en las leyes.     

Derechos en los Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria     

 Derechos y obligaciones     

En el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, la Administración 

tributaria municipal facilitará en todo momento a los contribuyentes el ejercicio de los 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en los términos previstos en la ley.     

 Derecho a obtener devoluciones     

Obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo y las devoluciones de 

ingresos indebidos que procedan, con abono del interés de demora correspondiente, sin 

necesidad de efectuar requerimiento alguno al efecto.     

 Derecho de reembolso     

Ser reembolsado del coste de los avales o de cualquier otra garantía aportada para 

suspender la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una deuda, si 

dicho acto o deuda es declarado total o parcialmente improcedente por sentencia o 

resolución administrativa firme, con derecho al abono del interés legal sin necesidad de 

efectuar requerimiento alguno al efecto o a la reducción proporcional de la garantía 

aportada en los supuestos de estimación parcial.     

 Derecho a ser instruido     

Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte.     

 Derecho de audiencia     

Ser oído en el trámite de audiencia pública en los términos previstos en la ley.     

 Diligencias de constancia     

Derecho a que las manifestaciones con relevancia tributaria de los interesados se recojan 

en diligencias extendidas al efecto en los procedimientos tributarios.     

 Derecho de alegaciones     

Formular alegaciones y aportar documentos que serán tenidos en cuenta por los órganos 

competentes al redactar la correspondiente propuesta de resolución.  
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 Actos de comprobación     

Derecho a ser informado del acuerdo de iniciación de actuaciones de comprobación o 

inspección, de la naturaleza y el alcance de las mismas, de los derechos y de las 

obligaciones que le asisten durante la tramitación del procedimiento y a que se desarrollen 

en los plazos previstos en la ley.     

 Beneficios fiscales     

Derecho al reconocimiento de los beneficios o regímenes fiscales que resulten aplicables.     

Otros Derechos     

 Presentación de documentos     

Derecho a presentar ante la Administración tributaria municipal la documentación que 

estimen conveniente y que pueda ser relevante para la resolución del procedimiento 

tributario en curso.     

 No aportar documentos ya presentados     

No aportar aquellos documentos que se encuentren ya en poder de la Administración 

tributaria municipal.     

 Solicitud de certificaciones     

Solicitar certificación y copia de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias, obtener 

copia sellada de los documentos originales presentados ante la Administración tributaria 

municipal con derecho a la devolución de los mismos siempre que no deban obrar en el 

expediente administrativo.     

 Obtención de copias     

Derecho a obtener copia de los documentos que integren el expediente administrativo 

durante el trámite de audiencia al interesado en los términos previstos en la ley. Este 

derecho podrá ejercitarse en cualquier momento en el procedimiento de apremio.     

Protección y Defensa     

Cumplimiento y control     

1. Todos los derechos enumerados deberán ser respetados por la Administración tributaria 

municipal y podrán ser invocados ante los propios órganos de gestión, ante el Tribunal 

Económico-Administrativo Municipal y ante los órganos jurisdiccionales competentes.     

2. El sujeto pasivo está obligado a:     

a) Pagar la deuda tributaria.     

b) Formular cuantas declaraciones o modificaciones se exijan para cada tributo, 

consignando en ellas el número o código de identificación fiscal.     

c) Aportar a la Administración tributaria municipal los libros de contabilidad, registros, 

documentos o información que deba conservar en relación con el cumplimiento de las 
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obligaciones tributarias propias o de terceros, así como cualquier dato, informe, 

antecedente o justificante con trascendencia tributaria cuando sea requerido para ello.  

d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones administrativas.     

e) Comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo a la Administración tributaria 

municipal en la forma y en los términos establecidos en el artículo 18 de esta 

Ordenanza Fiscal General.     

          

CAPÍTULO VI.  RESPONSABLES TRIBUTARIOS. 

Artículo 13. Responsabilidad tributaria.     

1. Las Ordenanzas Fiscales podrán declarar, de conformidad con la Ley, responsables de la 

deuda tributaria, junto a los sujetos pasivos, a otras personas solidaria o subsidiariamente.        

2. Salvo precepto legal expreso la responsabilidad será siempre subsidiaria.      

3. Cuando sean dos o más los responsables subsidiarios o solidarios de una misma deuda, ésta 

podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos.      

4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones de la Ley General 

Tributaria y en los casos a que se refieren los artículos 14 y 16 de la presente Ordenanza.    

Los recargos e intereses del periodo ejecutivo que procedan, serán exigibles cuando, 

transcurrido el período voluntario de pago concedido al responsable, no se haya realizado el 

ingreso.      

5. Salvo que una norma con rango de ley disponga otra cosa, la derivación de la acción 

administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto 

administrativo en el que, previa audiencia al interesado se declare la responsabilidad y se 

determine su alcance y extensión.      

Dicho acto, que será dictado por el Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación, sin 

perjuicio de las delegaciones que pueda conferir, les será notificado, con expresión de los 

elementos esenciales de la liquidación, en la forma que reglamentariamente se determine, 

confiriéndoles desde dicho instante todos los derechos del deudor principal.     

Artículo 14. Responsables solidarios.      

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias las siguientes personas o 

entidades:      

a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción 

tributaria. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción.      

b) Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas a que se refiere 

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en proporción a sus respectivas 

participaciones de las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades.      

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones 

o actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del anterior 

titular y derivadas de su ejercicio. La responsabilidad también se extenderá a las 

obligaciones derivadas de la falta de ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta 

practicada o que se hubieran debido practicar.      
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2. Asimismo, responderán solidariamente del pago de la deuda tributaria pendiente, hasta el 

importe del valor de los bienes o derechos que se hubieren podido embargar, las siguientes 

personas:      

a) Los que sean causantes o colaboren en la ocultación maliciosa de bienes o derechos 

del obligado al pago con la finalidad de impedir su traba.      

b) Los que por culpa o negligencia incumplan las órdenes de embargo.      

c) Los que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la 

garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes.      

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida 

la notificación del embargo colaboren o consientan en el levantamiento de aquellos.      

Artículo 15. Exigibilidad de la responsabilidad tributaria.       

1. En los supuestos de responsabilidad solidaria, a falta de pago de la deuda por el deudor 

principal y sin perjuicio de la responsabilidad de éste, la Hacienda Municipal podrá reclamar 

aquélla de los responsables solidarios, si los hubiere.      

 Se entenderá producida la falta de pago de la deuda tributaria una vez transcurrido el período 

voluntario sin haberse satisfecho la deuda.      

2. En los supuestos de aval, fianza o garantía personal prestada con carácter solidario, la 

responsabilidad alcanza hasta el límite del importe de dicha garantía, y, en los supuestos del 

artículo 42.2 de la L.G.T. la responsabilidad alcanza hasta el importe del valor de los bienes 

o derechos que se hubieren podido embargar.     

3. El acto administrativo declarando la responsabilidad solidaria será dictado por el Órgano de 

Gestión Tributaria y Recaudación, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir, por 

el procedimiento establecido en el artículo 124 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. Dicho acto se notificará a los 

responsables solidarios.     

Artículo 16. Responsables subsidiarios.     

Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades:      

a) Por las infracciones tributarias cometidas por las personas jurídicas, los administradores de 

hecho o de derecho las mismas que no realicen los actos necesarios que fuesen de su 

incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintiesen el 

incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaran acuerdos que hicieran posibles 

tales infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.     

b) Asimismo, serán responsables subsidiariamente, en todo caso, de las obligaciones tributarias 

pendientes de las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, los administradores 

de las mismas, siempre que no hubieren hecho lo necesario para su pago o hubiesen adoptado 

acuerdos o tomado medidas causantes del impago.     

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y entidades 

en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 

íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas 

situaciones y que sean imputables a los respectivos obligados tributarios, de las obligaciones 

tributarias y sanciones posteriores a dichas situaciones responderán como administradores 

cuando tengan atribuidas funciones de administración.      
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d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria, en los términos del 

artículo 79 de la LGT.      

Artículo 17. Exigibilidad declaración de fallido.     

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa 

declaración de fallido del deudor principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio 

de las medidas cautelares que ante esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente 

previsto.      

 

CAPÍTULO VII. EL DOMICILIO FISCAL. 

Artículo 18. El domicilio fiscal.     

1. El domicilio fiscal será único:      

a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual.      

b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que en él esté 

efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. 

En otro caso se entenderá el lugar en que radiquen dicha gestión o dirección.      

2. Para las personas o entidades no residentes en España, el domicilio fiscal se determinará 

según lo establecidos en la normativa reguladora de cada tributo.     

En defecto de regulación, el domicilio será el del representante a que se refiere el artículo 

47 de la Ley General Tributaria.      

Artículo 19. Obligación de comunicación cambio domicilio fiscal.     

1. Las personas físicas, jurídicas y demás entidades deberán cumplir la obligación de comunicar 

el cambio de domicilio fiscal en el plazo de un mes a partir del momento en que produzca 

dicho cambio.     

2. La comunicación del nuevo domicilio fiscal surtirá plenos efectos desde su presentación 

respecto a la Administración tributaria a la que se le hubiese comunicado, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 59 del R.D. 1065/2007.     

3. El incumplimiento de la obligación establecida en los párrafos anteriores constituirá 

infracción leve y será sancionada de conformidad con el artículo 63.2.f de la presente 

Ordenanza.      

 

CAPÍTULO VIII.  ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA PRINCIPAL. 

Sección Primera. BASE IMPONIBLE 

Artículo 20. Base imponible.     

1. La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición 

o valoración del hecho imponible.     

2. La base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos:     
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a) Estimación directa.      

b) Estimación objetiva.     

c) Estimación indirecta.     

3. Las bases imponibles se determinarán con carácter general a graves del método de estimación 

directa. No obstante, la ley podrá establecer los supuestos en que sea de aplicación el método 

de estimación objetiva, que tendrá, en todo caso, carácter voluntario para los obligados 

tributarios.      

4. La estimación indirecta tendrá carácter subsidiario respectos de los demás métodos de 

determinación y se aplicará cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 53 de la LGT.     

Artículo 21. Estimación directa.     

La determinación de las bases tributarias en régimen de estimación directa podrá utilizarse por el 

contribuyente y por la Administración tributaria de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de 

cada tributo. A estos efectos la Administración tributaria utilizará las declaraciones o      

documentos presentados, los datos consignados en libros y registros comprobados 

administrativamente y los demás documentos, justificantes y datos que tengan relación con los 

elementos de la obligación tributaria.      

Artículo 22. Estimación indirecta.     

1. Cuando la falta de presentación de declaraciones o las presentadas por los sujetos pasivos no 

permitan a la Administración el conocimiento de los datos necesarios para la estimación 

completa de las bases imponibles o de los rendimientos, o cuando los mismos ofrezcan 

resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora o incumplan sustancialmente sus 

obligaciones contables, las bases o rendimientos, se determinarán en régimen de estimación 

indirecta utilizando para ello cualquiera de los siguientes medios:     

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.      

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los bienes 

y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean 

normales en el respectivo sector económico, atendidas las dimensiones de las unidades 

productivas o familiares que deban compararse en términos tributarios.      

c) Valorando los signos, índices o módulos que se den en los respectivos contribuyentes, 

según los datos o antecedentes que se posean en supuestos similares o equivalentes.      

2. En régimen de estimación indirecta de bases tributarias, cuando actúe la Inspección de los 

Tributos acompañará a las actas incoadas para regularizar la situación tributaria a los sujetos 

pasivos, retenedores o beneficiarios de las desgravaciones, informe razonado sobre:      

 Las causas determinantes de la aplicación del régimen de estimación indirecta.      

 La situación de la contabilidad y registros obligatorios del obligado tributario.    

 Justificación de los medios elegidos para la determinación de las bases o rendimientos.  

 Cálculos y estimaciones efectuados en base a los anteriores.      

Las actas incoadas en unión del respectivo informe se tramitarán por el procedimiento 

establecido según su naturaleza y clase.     

3. En aquellos casos en que no medie actuación de la Inspección de los Tributos, el órgano 

gestor competente dictará acto administrativo de fijación de la base y liquidación tributaria 
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que deberá notificar al interesado con los requisitos a los que se refiere el Artículo102 de la 

Ley General Tributaria. La aplicación del régimen de estimación indirecta no requerirá acto 

administrativo previo que así lo declare, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que 

procedan contra los actos y liquidaciones resultantes de aquél.      

4. En los recursos interpuestos podrá plantearse la procedencia de la aplicación del régimen de 

estimación indirecta.      

Artículo 23. Estimación objetiva.     

El método de estimación objetiva podrá utilizarse para la determinación de la base imponible 

mediante la aplicación de las magnitudes, índices, módulos o datos previstos en la normativa 

propia de cada tributo.       

Sección segunda. BASE LIQUIDABLE. 

Artículo 24. Base liquidable.     

Se entiende por base liquidable la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la imponible 

las reducciones establecidas por la Ley propia de cada tributo o por la Ordenanza Fiscal 

correspondiente.      

Sección tercera. TIPO DE GRAVAMEN. 

Artículo 25. Tipo de gravamen.     

1. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable 

para obtener como resultado la cuota íntegra.     

2. Los tipos de gravamen pueden ser específicos o porcentuales, y deberán aplicarse según 

disponga la ley propia de cada tributo a cada unidad, conjunto de unidades o tramo de la base 

liquidable.     

El conjunto de tipos de gravamen aplicables a las distintas unidades o tramos de base 

liquidable en un tributo se denominará tarifa.     

3. La ley podrá prever la aplicación de un tipo cero, así como de tipos reducidos o bonificados.     

Sección cuarta. CUOTA TRIBUTARIA. 

Artículo 26. Cuota tributaria.     

1. La cuota íntegra se determinará:     

a) Aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable.      

b) Según cantidad fija señalada al efecto.      

2. Para el cálculo de la cuota íntegra podrán utilizarse los métodos de determinación previstos 

en el artículo 20.2 de esta Ordenanza.      

3. La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las deducciones, 

bonificaciones, adiciones o coeficientes previstos, en su caso, en la ley de cada tributo.     
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4. La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida en el importe de las 

deducciones, pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la 

normativa de cada tributo.    

Artículo 27. Determinación de las cuotas.     

1. Cuando la determinación de las cuotas o de las bases se hagan en relación a categorías viales 

se aplicará el (ÍNDICE FISCAL DE CALLES) que figura en el anexo a la presente 

Ordenanza, salvo que expresamente la propia del tributo establezca otra clasificación.      

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido en el mencionado Índice, será clasificado como 

de última categoría, hasta que por el Ayuntamiento se proceda a tramitar expediente de 

clasificación por omisión, que producirá efectos a partir del 1 de enero del año siguiente a la 

aprobación del mismo. Lo anterior no será de aplicación a los supuestos de mero cambio de 

denominación o re numeración de la vía pública, en los que será aplicable la misma categoría 

por la que viniera tributando conforme la antigua denominación o número, sin perjuicio de 

la modificación del Índice Fiscal.      

     

CAPITULO IX. DEUDA TRIBUTARIA. 

Artículo 28. Deuda tributaria.     

1. La deuda tributaria estará constituida por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la 

obligación tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta.     

2. En su caso, también formarán parte de la deuda tributaria:      

 Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.      

 El interés de demora, que será el legalmente exigible a lo largo del período en que 

aquél se devengue.      

 Los recargos del periodo ejecutivo.     

 Los recargos por declaración extemporánea, a que se refiere el artículo 27 de la Ley 

General Tributaria.  Las sanciones tributarias no formarán parte de la deuda tributaria.      

3. El vencimiento del plazo establecido para el pago sin que éste se efectúe determinará el 

devengo de interés de demora.  

  De igual modo se exigirá el interés de demora en los supuestos de suspensión de la ejecución 

del acto y en los aplazamientos y fraccionamientos o prórrogas de cualquier tipo.  

  Los ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones presentadas 

fuera de plazo sin requerimiento previo, así como las liquidaciones derivadas de 

declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, sufrirán un recargo igual 

al 1 por ciento más otro 1 por ciento adicional por cada mes completo de retraso con que se 

presente la autoliquidación o declaración respecto al término del plazo establecido para la 

presentación e ingreso.  

Dicho recargo se calculará sobre el importe a ingresar resultante de las autoliquidaciones o 

sobre el importe de la liquidación derivado de las declaraciones extemporáneas y excluirá 



Página 15 
 

las sanciones que hubieran podido exigirse y los intereses de demora devengados hasta la 

presentación de la autoliquidación o declaración.  

  Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa una vez transcurridos 12 

meses desde el término del plazo establecido para la presentación, el recargo será del 15 por 

ciento y excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse. En estos casos, se exigirán los 

intereses de demora por el período transcurrido desde el día siguiente al término de los 12 

meses posteriores a la finalización del plazo establecido para la presentación hasta el 

momento en que la autoliquidación o declaración se haya presentado.  

  En las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento 

previo no se exigirán intereses de demora por el tiempo transcurrido desde la presentación 

de la declaración hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario 

correspondiente a la liquidación que se practique, sin perjuicio de los recargos e intereses 

que corresponda exigir por la presentación extemporánea.  

  No obstante lo anterior, no se exigirán los recargos de este apartado si el obligado tributario 

regulariza, mediante la presentación de una declaración o autoliquidación correspondiente a 

otros períodos del mismo concepto impositivo, unos hechos o circunstancias idénticos a los 

regularizados por la Administración, y concurren las siguientes circunstancias:  

a) Que la declaración o autoliquidación se presente en el plazo de seis meses a contar 

desde el día siguiente a aquél en que la liquidación se notifique o se entienda 

notificada.  

b) Que se produzca el completo reconocimiento y pago de las cantidades resultantes de 

la declaración o autoliquidación en los términos previstos en el apartado 5 del artículo 

27 de la Ley General Tributaria.  

c) Que no se presente solicitud de rectificación de la declaración o autoliquidación, ni se 

interponga recurso o reclamación contra la liquidación dictada por la Administración.  

d) Que de la regularización efectuada por la Administración no derive la imposición de 

una sanción.  

  El incumplimiento de cualquiera de estas circunstancias determinará la exigencia del recargo 

correspondiente sin más requisito que la notificación al interesado.  

  Lo dispuesto en los párrafos anteriores no impedirá el inicio de un procedimiento de 

comprobación o investigación en relación con las obligaciones tributarias regularizadas 

mediante las declaraciones o autoliquidaciones a que los mismos se refieren.  

  El importe de los recargos a que se refiere este apartado se reducirá en el 25 por ciento 

siempre que se realice el ingreso total del importe restante del recargo en el plazo establecido 

en el apartado 2 del artículo 62 de la LGT, abierto con la notificación de la liquidación de 

dicho recargo y siempre que se realice el ingreso total del importe de la deuda resultante de 

la declaración extemporánea o de la liquidación practicada por la Administración derivada 

de la liquidación extemporánea, al tiempo de su presentación o en el plazo del apartado 2 del 

artículo 62 de la LGT, respectivamente, o siempre que se realice el ingreso en el plazo o 

plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento de dicha deuda que la 

Administración tributaria hubiera concedido con garantía de aval o certificado de seguro de 

caución y que el obligado al pago hubiera solicitado al tiempo de presentar la autoliquidación 

extemporánea o con anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 de 

la LGT. abierto con la notificación de la liquidación resultante de la declaración 

extemporánea.  
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  El importe de la reducción practicada se exigirá sin más requisito que la notificación al 

interesado, cuando no se hayan realizado los ingresos a que se refieren los párrafos anteriores 

en los plazos previstos incluidos los correspondientes al acuerdo de aplazamiento o 

fraccionamiento.  

  Estos recargos serán compatibles, cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso al 

tiempo de la presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación extemporánea, con 

los recargos e intereses del periodo ejecutivo.  

  Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso ni presenten solicitud de 

aplazamiento, fraccionamiento o compensación al tiempo de la presentación de la 

autoliquidación extemporánea, la liquidación administrativa que proceda por recargos e 

intereses de demora deriva de la presentación extemporánea según lo dispuesto en el apartado 

anterior no impedirá la exigencia de los recargos e intereses del periodo ejecutivo que 

correspondan sobre el importe de la autoliquidación.  

4. En base a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley General Presupuestaria, se autoriza al 

Alcalde, o al Concejal en quien delegue, para que pueda disponer la no liquidación o, en su 

caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten 

deudas inferiores a la cuantía que estime y fije como insuficiente para la cobertura del coste 

que su exacción y recaudación representen. En todo caso, no se emitirán liquidaciones de 

ingreso directo (ID) ni recibos (RB) correspondientes a tributos periódicos de notificación 

colectiva, cuya cuota tributaria sea inferior a 6 euros.      

Asimismo, no se practicarán liquidaciones por intereses de demora, salvo en los supuestos 

previstos en el párrafo segundo del apartado 3 de este artículo, cuando los devengados sean 

inferiores a 6 euros y deban ser notificados con posterioridad a la liquidación de la deuda 

principal. A los efectos de la determinación de dicho límite, se acumulará el total de intereses 

devengados por el sujeto pasivo, aunque se trate de deudas o periodos impositivos distintos, 

si traen su causa de un mismo expediente.      

Artículo 29. Extinción de la deuda tributaria.     

La deuda tributaria se extinguirá, total o parcialmente, según los casos por:     

 Pago, en la forma establecida en el Título III de esta Ordenanza.      

 Prescripción.      

 Compensación.   

 Condonación.      

Artículo 30. Plazos de prescripción     

1. Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos:     

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 

oportuna liquidación.     

b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas 

y autoliquidadas.     

c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las 

devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.     

d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las 

devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.     
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2. Derecho a comprobar e investigar.     

1. La prescripción de derechos establecida en este artículo no afectará al derecho de la 

Administración para realizar comprobaciones e investigaciones conforme al artículo 

115 de la L.G.T., salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.        

2. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de las 

bases o cuotas compensadas o pendientes de compensación o de deducciones aplicadas 

o pendientes de aplicación, prescribirá a los diez años a contar desde el día siguiente a 

aquel en que finalice el plazo reglamentario establecido para presentar la declaración o 

autoliquidación correspondiente al ejercicio o periodo impositivo en que se generó el 

derecho a compensar dichas bases o cuotas o a aplicar dichas deducciones.  

En los procedimientos de inspección de alcance general a que se refiere el artículo 148 

de la L.G.T., respecto de obligaciones tributarias y periodos cuyo derecho a liquidar no 

se encuentre prescrito, se entenderá incluida, en todo caso, la comprobación de la 

totalidad de las bases o cuotas pendientes de compensación o de las deducciones 

pendientes de aplicación, cuyo derecho a comprobar no haya prescrito de acuerdo con 

lo dispuesto en el párrafo anterior. En otro caso, deberá hacerse expresa mención a la 

inclusión, en el objeto del procedimiento, de la comprobación a que se refiere este 

apartado, con indicación de los ejercicios o periodos impositivos en que se generó el 

derecho a compensar las bases o cuotas o a aplicar las deducciones que van a ser objeto 

de comprobación.     

La comprobación a que se refiere este apartado y, en su caso, la corrección o 

regularización de bases o cuotas compensadas o pendientes de compensación o 

deducciones aplicadas o pendientes de aplicación respecto de las que no se hubiese 

producido la prescripción establecida en el párrafo primero, sólo podrá realizarse en el 

curso de procedimientos de comprobación relativos a obligaciones tributarias y periodos 

cuyo derecho a liquidar no se encuentre prescrito.     

3. Salvo que la normativa propia de cada tributo establezca otra cosa, la limitación del 

derecho a comprobar a que se refiere el apartado anterior no afectará a la obligación de 

aportación de las liquidaciones o autoliquidaciones en que se incluyeron las bases, 

cuotas o deducciones y la contabilidad con ocasión de procedimientos de comprobación 

e investigación de ejercicios no prescritos en los que se produjeron las compensaciones 

o aplicaciones señaladas en dicho apartado.     

Artículo 31. Cómputo de los plazos de prescripción     

1. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos casos a los que se refiere el 

artículo anterior conforme a las siguientes reglas:     

 En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para 

presentar la correspondiente declaración o autoliquidación.     

 En los tributos de cobro periódico por recibo, cuando para determinar la deuda tributaria 

mediante la oportuna liquidación no sea necesaria la presentación de declaración o 

autoliquidación, el plazo de prescripción comenzará el día de devengo del tributo.     

 En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en período 

voluntario, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.     

 En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo para solicitar la 

correspondiente devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en defecto de plazo, 
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desde el día siguiente a aquel en que dicha devolución pudo solicitarse; desde el día siguiente 

a aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el día siguiente a la finalización del 

plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de dicho plazo; 

o desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia o resolución 

administrativa que declare total o parcialmente improcedente el acto impugnado.     

 En el supuesto de tributos que graven una misma operación y que sean incompatibles entre 

sí, el plazo de prescripción para solicitar la devolución del ingreso indebido del tributo 

improcedente comenzará a contarse desde la resolución del órgano específicamente previsto 

para dirimir cuál es el tributo procedente.     

 En el caso d), desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos establecidos para 

efectuar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o desde el día siguiente 

a la fecha de notificación del acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir la devolución 

o el reembolso del coste de las garantías.     

2. El plazo de prescripción para exigir la obligación de pago a los responsables solidarios 

comenzará a contarse desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago en período 

voluntario del deudor principal.     

 No obstante, en el caso de que los hechos que constituyan el presupuesto de la 

responsabilidad se produzcan con posterioridad al plazo fijado en el párrafo anterior, dicho 

plazo de prescripción se iniciará a partir del momento en que tales hechos hubieran tenido 

lugar.     

 Tratándose de responsables subsidiarios, el plazo de prescripción comenzará a computarse 

desde la notificación de la última actuación recaudatoria practicada al deudor principal o a 

cualquiera de los responsables solidarios.     

Artículo 32. Interrupción de los plazos de prescripción     

1. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo a) del artículo 30 de esta 

Ordenanza se interrumpe:     

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento 

formal del obligado tributario, conducente al reconocimiento, regularización, 

comprobación, inspección, aseguramiento y liquidación de todos o parte de los 

elementos de la obligación tributaria que proceda, aunque la acción se dirija 

inicialmente a una obligación tributaria distinta como consecuencia de la incorrecta 

declaración del obligado tributario.     

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones 

realizadas con conocimiento formal del obligado tributario en el curso de dichas 

reclamaciones o recursos, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal o 

por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por la recepción 

de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 

procedimiento administrativo en curso.     

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la liquidación 

o autoliquidación de la deuda tributaria.     

2. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo b) del artículo 30 de esta 

Ordenanza se interrumpe:     
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a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento 

formal del obligado tributario, dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda 

tributaria.     

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones 

realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de dichas reclamaciones 

o recursos, por la declaración del concurso del deudor o por el ejercicio de acciones 

civiles o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así como por la recepción de 

la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 

procedimiento administrativo en curso.     

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o 

extinción de la deuda tributaria. 

3. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo c) del artículo 30 de esta 

Ordenanza se interrumpe:     

a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la devolución, 

el reembolso o la rectificación de su autoliquidación.     

b) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier 

clase.     

4. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo d) del artículo 66 de esta Ley 

se interrumpe:     

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida a efectuar la devolución 

o el reembolso.     

b) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el pago de 

la devolución o el reembolso.     

c) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier 

clase.     

5. Las actuaciones a las que se refieren los apartados anteriores y las de naturaleza análoga 

producirán los efectos interactivos de la prescripción cuando se realicen en otro Estado en el 

marco de la asistencia mutua, aun cuando dichos actos no produzcan efectos interruptivos 

semejantes en el Estado en el que materialmente se realicen.     

6. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción, salvo 

lo establecido en el apartado siguiente.     

7. Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la interposición del recurso ante 

la jurisdicción contencioso administrativa, por el ejercicio de acciones civiles o penales, por 

la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la presentación de denuncia ante 

el Ministerio Fiscal o por la recepción de una comunicación judicial de paralización del 

procedimiento, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando la 

Administración tributaria reciba la notificación de la resolución firme que ponga fin al 

proceso judicial o que levante la paralización, o cuando se reciba la notificación del 

Ministerio Fiscal devolviendo el expediente.     

Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la declaración de concurso del 

deudor, el cómputo se iniciará de nuevo cuando adquiera firmeza la resolución judicial de 

conclusión del concurso. Si se hubiere aprobado un convenio, el plazo de prescripción se 

iniciará de nuevo en el momento de su aprobación para las deudas tributarias no sometidas 
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al mismo. Respecto de las deudas tributarias sometidas al convenio concursal, el cómputo 

del plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando aquéllas resulten exigibles al deudor.     

Lo dispuesto en este apartado no será aplicable al plazo de prescripción del derecho de la 

Administración tributaria para exigir el pago cuando no se hubiera acordado la suspensión 

en vía contencioso-administrativa.     

8. Interrumpido el plazo de prescripción para un obligado tributario, dicho efecto se extiende a 

todos los demás obligados, incluidos los responsables. No obstante, si la obligación es 

mancomunada y solo se reclama a uno de los obligados tributarios la parte que le 

corresponde, el plazo no se interrumpe para los demás.     

Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un mismo obligado al pago, la interrupción 

de la prescripción solo afectará a la deuda a la que se refiera.     

La suspensión del plazo de prescripción contenido en la letra b) del artículo 66 de la LGT., 

por litigio, concurso u otras causas legales, respecto del deudor principal o de alguno de los 

responsables, causa el mismo efecto en relación con el resto de los sujetos solidariamente 

obligados al pago, ya sean otros responsables o el propio deudor principal, sin perjuicio de 

que puedan continuar frente a ellos las acciones de cobro que procedan.     

9. La interrupción del plazo de prescripción del derecho a que se refiere la letra a) del artículo 

30 de esta Ordenanza Fiscal relativa a una obligación tributaria determinará, asimismo, la 

interrupción del plazo de prescripción de los derechos a que se refieren las letras a) y c) del 

citado artículo relativas a las obligaciones tributarias conexas del propio obligado tributario 

cuando en éstas se produzca o haya de producirse una tributación distinta como consecuencia 

de la aplicación, ya sea por la Administración Tributaria o por los obligados tributarios, de 

los criterios o elementos en los que se fundamente la regularización de la obligación con la 

que estén relacionadas las obligaciones tributarias conexas.     

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá por obligaciones tributarias conexas 

aquellas en las que algunos de sus elementos resulten afectados o se determinen en función 

de los correspondientes a otra obligación o período distinto.     

Artículo 33. Aplicación de oficio.     

La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la deuda, sin 

necesidad de que la invoque o excepcione el obligado al pago.      

Artículo 34. Efectos y extensión de la prescripción.     

1. La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de la deuda 

tributaria salvo lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 32 de esta Ordenanza Fiscal.     

2. Interrumpido el plazo de prescripción para uno, se entiende interrumpido para todos los 

responsables. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.      

Artículo 35. Compensación.     

1. Las deudas con la Hacienda Municipal podrán extinguirse total o parcialmente por 

compensación, tanto en período voluntario como ejecutivo, con los créditos reconocidos por 

la misma a favor del deudor. La compensación puede ser de oficio o a instancia del deudor.     

 La presentación de una solicitud de compensación en período voluntario, impedirá el inicio 

del período ejecutivo de la deuda concurrente con el crédito ofrecido, pero no el devengo del 
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interés de demora que pueda proceder, en su caso, hasta la fecha de reconocimiento de 

crédito.      

2. Las deudas a favor de la Hacienda Municipal, cuando el deudor sea un Ente contra el que no 

puede seguirse el procedimiento de apremio por prohibirlo una disposición de rango de Ley, 

serán compensables de oficio, una vez transcurrido el plazo de pago en período voluntario. 

La resolución será notificada a la Entidad deudora.      

3. Los créditos de Derecho público que se encuentren en fase de gestión recaudatoria podrán 

extinguirse de oficio por compensación con las deudas reconocidas por acto administrativo 

firme a las que tengan derecho los obligados al pago. Iniciado el periodo ejecutivo, se 

compensarán de oficio las cuotas o derechos liquidados, intereses, recargos y costas, con el 

crédito. La compensación será notificada al interesado.      

Artículo 36. Procedimiento.     

A) Compensación a instancia de parte:     

1. El deudor que inste la compensación, tanto en período voluntario como ejecutivo, 

deberá dirigir a la Alcaldía-Presidencia la correspondiente solicitud que contendrá los 

siguientes requisitos:      

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación, domicilio y número de 

identificación fiscal del obligado al pago y en su caso, de la persona que lo 

represente.      

b) Deuda cuya compensación se solicita, indicando su importe, concepto y fecha 

de vencimiento del plazo de ingreso voluntario si la solicitud se produce dentro 

del mismo.      

c) Crédito reconocido por acto administrativo firme cuya compensación se ofrece, 

indicando su importe y concepto. La deuda y el crédito deben corresponder al 

mismo sujeto pasivo.      

d) Declaración expresa de no haber sido transmitido, cedido o endosado el crédito 

a otra persona.      

2. A la solicitud de compensación se acompañarán los siguientes documentos:      

a) Si la deuda tributaria cuya compensación se solicita ha sido determinada 

mediante autoliquidación, modelo oficial de declaración liquidación o 

autoliquidación, debidamente cumplimentado, que el sujeto pasivo debe 

presentar conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del tributo.      

b) Certificado de la Dirección General de Presupuestos y Contabilidad que refleje 

la existencia del crédito reconocido, pendiente de pago, o justificante de su 

solicitud, y certificado de la Tesorería del Ayuntamiento donde se acredite la 

suspensión, a instancia del interesado, de los trámites para su abono en tanto no 

se comunique la resolución del procedimiento de compensación.     

3. En los supuestos en los que se acuerde la compensación, el momento de 

extinción de la deuda tributaria será el de la presentación de la solicitud o 

cuando se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este 

momento fuera posterior a dicha presentación. En el acuerdo de compensación 

se declarará dicha extinción.      
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4. Si se deniega la compensación, se producirán los efectos previstos en el artículo 

56.5 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación.     

B) Compensación de oficio:     

1. La Administración Tributaria compensará de oficio las deudas tributarias que se 

encuentren en período ejecutivo.     

 Se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en período voluntario las 

cantidades a ingresar y a devolver que resulten de un mismo procedimiento de 

comprobación limitada o inspección o de la práctica de una nueva liquidación por 

haber sido anulada otra anterior de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del 

artículo 26 de la L.G.T.     

 Asimismo, se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en periodo 

voluntario las cantidades a ingresar y a devolver que resulten de la ejecución de la 

resolución a la que se refieren los artículos 225.3 y 239.7 de la L.G.T.     

2. En los supuestos en los que se acuerde la compensación, el momento de extinción 

de la deuda tributaria será el de inicio del período ejecutivo o cuando se cumplan los 

requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este momento fuera posterior. 

El acuerdo de compensación declarará dicha extinción.      

3. A efectos de la efectividad de la compensación de oficio, la Tesorería deberá 

verificar antes de la realización del pago la existencia de deudas en periodo ejecutivo 

y suspender el pago en la parte concurrente hasta que se acuerde la compensación. 

La Tesorería deberá comunicar fehacientemente al Órgano de Gestión Tributaria y 

Recaudación los pagos pendientes en que sea posible la compensación.     

Artículo 37. Condonación.      

1. Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de condonación, rebaja o perdón en virtud de 

Ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determine.      

2. La condonación extingue la deuda en los términos previstos en la Ley que la otorgue.      

Artículo 38. Otras formas de extinción.     

1. Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos 

procedimientos de recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados 

tributarios se darán de baja en cuentas en la cuantía procedente, mediante la declaración del 

crédito como incobrable, total o parcial, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de 

prescripción.     

2. Si vencido este plazo no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará ésta definitivamente 

extinguida.      

3. A efectos de declaración de créditos incobrables, el Jefe de la Recaudación Ejecutiva 

documentará debidamente los expedientes, formulando propuesta que, se someterá a la 

fiscalización de la Intervención y aprobación por el Órgano de Gestión Tributaria y 

Recaudación.      

4. Criterios a aplicar en la formulación de propuestas de declaración de créditos incobrables:   

La citada propuesta se adecuará a los criterios establecidos en la Instrucción dictada al efecto 

por parte de la Concejalía de Hacienda. Dicha Instrucción determinará las actuaciones y 
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documentación justificativa de los expedientes de declaración de deudores fallidos y de 

créditos incobrables, atendiendo a los principios de proporcionalidad, eficacia y eficiencia 

en la utilización de los recursos disponibles.     

 

CAPITULO X. GARANTÍAS DE LA DEUDA TRIBUTARIA. 

Artículo 39. Derecho de prelación.     

La Hacienda Municipal gozará de prelación para el cobro de los créditos tributarios vencidos y 

no satisfechos, en cuanto concurra con acreedores que no lo sean del dominio, prenda, hipoteca, 

o cualquier otro derecho real debidamente inscrito en el Registro con anterioridad a la fecha en 

que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda Municipal.      

Artículo 40. Hipoteca legal tácita.     

1. En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un registro 

público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Ayuntamiento tendrá preferencia 

sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos para el 

cobro de las deudas devengadas y no satisfechas correspondientes al año natural en que se 

exija el pago y al inmediato anterior.      

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior se entiende que se ejercita la acción 

administrativa de cobro cuando se inicia el procedimiento de recaudación en período 

voluntario.      

Artículo 41. Responsabilidad sucesores de explotaciones y actividades económicas.     

1. Las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de explotación y 

actividades económicas por personas físicas, sociedades y entidades jurídicas serán exigibles 

a quienes les sucedan por cualquier concepto en la respectiva titularidad, sin perjuicio de lo 

que para la herencia aceptada a beneficio del inventario establece el Código Civil.      

2. El que pretenda adquirir dicha titularidad, previa la conformidad del titular actual, tendrá 

derecho a solicitar de la Administración certificación detallada de las deudas y 

responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de la explotación y actividades a que se 

refiere el apartado anterior. En caso de que la certificación se expidiera con contenido 

negativo o no se facilitara en el plazo de dos meses quedará aquél exento de la 

responsabilidad establecida en este artículo.      

Artículo 42. Afección de bienes.     

1. Los adquirentes de bienes afectos por Ley al pago de la deuda tributaria responderán 

subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga.     

2. La derivación de la acción tributaria contra los bienes afectos exigirá acto administrativo 

notificado reglamentariamente, pudiendo el adquirente hacer el pago, dejar que prosiga la 

actuación o reclamar contra la liquidación practicada o contra la procedencia de dicha 

derivación.      

3. La derivación sólo alcanzará el límite previsto por la Ley al señalar la afección de los bienes.      

4. Esta responsabilidad será exigible en los términos establecidos en el artículo 67 del Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación.     
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CAPITULO XI. ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN 

TRIBUTARIA. 

Artículo 43. Normativa reguladora.      

En relación a las actuaciones inspectoras,  en todo lo no previsto en la presente Ordenanza se 

estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos y cualesquiera otras disposiciones que sean de aplicación, todo esto referido, 

exclusivamente a los tributos municipales.      

Artículo 44. Funciones de la Inspección de los Tributos.      

Constituyen la Inspección de los Tributos los órganos de carácter administrativo del 

Ayuntamiento de Móstoles que ejerzan las funciones previstas en el artículo 141 de la Ley General 

Tributaria.     

Artículo 45. Facultades de la Inspección de los Tributos.     

1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, libros, 

contabilidad principal y auxiliar, ficheros, facturas, justificantes, correspondencia con 

trascendencia tributaria, bases de datos informatizadas, programas, registros y archivos 

informáticos relativos a actividades económicas, así como mediante la inspección de bienes, 

elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba de facilitarse 

a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias.     

2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, los funcionarios que desarrollen funciones 

de inspección de los tributos podrán entrar en las fincas, locales de negocio y demás 

establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a 

gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos 

de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba de los mismos.     

 Para el acceso a los lugares mencionados en el párrafo anterior de los funcionarios de la 

inspección de los tributos, se precisará de un acuerdo de entrada del Alcalde, salvo que el 

obligado tributario o la persona bajo cuya custodia se encontraren otorguen su 

consentimiento para ello.     

 Cuando en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en el domicilio 

constitucionalmente protegido del obligado tributario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 

113 de la Ley General Tributaria. La solicitud de autorización judicial requerirá incorporar 

el acuerdo de entrada anteriormente referido.  

3. Los obligados tributarios deberán atender a la Inspección y le prestarán la debida 

colaboración en el desarrollo de sus funciones. El obligado tributario que hubiera sido 

requerido por la Inspección deberá personarse, por sí o por medio de representante, en el 

lugar, día y hora señalados para la práctica de las actuaciones, y deberá aportar o tener a 

disposición de la Inspección la documentación y demás elementos solicitados.     

Excepcionalmente, y de forma motivada, la Inspección podrá requerir la comparecencia 

personal del obligado tributario cuando la naturaleza de las actuaciones a realizar así lo exija.     

Artículo 46. Personal Inspector.      

Las actuaciones inspectoras las realizarán los funcionarios que hayan sido nombrados a tal efecto 

como Inspectores Tributarios.  No obstante, actuaciones meramente preparatorias o de 
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comprobación o prueba de hechos o circunstancias con trascendencia tributaria, podrán 

encomendarse a otros empleados públicos que tengan o no la condición de funcionarios.     

El Ayuntamiento proveerá al personal inspector de una acreditación u otra identificación que los 

acredite para el desarrollo de sus funciones y las autoridades públicas prestarán la protección y el 

auxilio necesario para el ejercicio de la función inspectora.      

Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en órganos de inspección serán considerados 

agentes de la autoridad cuando lleven a cabo las funciones inspectoras que les correspondan.      

Artículo 47. Planificación de las actuaciones inspectoras.     

1. El ejercicio de las funciones propias de la Inspección de tributos se adecuará al 

correspondiente Plan de actuaciones inspectoras que se concretará en el conjunto de planes 

y programas definidos sobre sectores económicos, áreas de actividad, operaciones y 

supuestos de hecho, relaciones jurídico-tributarias u otros, conforme a los que los órganos 

de inspección deberán desarrollar su actividad.     

2. Corresponde al Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación, sin perjuicio de las 

delegaciones que conforme a las leyes pueda realizar, elaborar el plan anual de actuaciones 

inspectoras, que comprenderá las estrategias y objetivos generales de las actuaciones 

inspectoras.      

 El plan o los planes parciales de inspección se basarán en los criterios de riesgo fiscal, 

oportunidad, aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes y recogerán los programas de 

actuación, ámbitos prioritarios y directrices que sirvan para seleccionar a los obligados 

tributarios sobre los que deban iniciarse actuaciones inspectoras en el año de que se trate.     

3. El plan o los planes parciales de inspección se integrará en el Plan de control tributario a que 

se refiere el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.       

4. El contenido del Plan anual de actuaciones inspectoras es reservado, no siendo susceptible 

de publicación.     

5. En el ámbito de la inspección catastral, corresponderá a la Dirección General del Catastro la 

aprobación de los planes de inspección, conforme a lo establecido en el texto refundido de 

la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 

marzo, en las disposiciones dictadas en su desarrollo y en este reglamento.     

6. El plan o los planes parciales de inspección en curso de ejecución podrán ser objeto de 

revisión, de oficio o a propuesta del Sr. Alcalde o Concejal Delegado de Hacienda.      

7. Los planes de inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y los demás 

sistemas de selección de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de actuaciones 

inspectoras tendrán carácter reservado, no serán objeto de publicidad o de comunicación ni 

se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a órganos ajenos a la aplicación de los 

tributos.     

8. La determinación por el órgano competente para liquidar, de los obligados tributarios que 

vayan a ser objeto de comprobación, en ejecución del correspondiente plan de inspección 

tiene el carácter de acto de mero trámite y no será susceptible de recurso o reclamación 

económico administrativa. No obstante, con este acto, se iniciará el expediente 

administrativo de regularización tributaria de los correspondientes obligados tributarios.     
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Artículo 48. Iniciación de las actuaciones inspectoras.     

1.  El procedimiento de inspección se iniciará:     

a) De oficio:     

1. Mediante comunicación notificada al obligado tributario para que se persone en 

el lugar, día y hora que se le señale y tenga a disposición de los órganos de 

inspección o aporte la documentación y demás elementos que se estimen 

necesarios, en los términos del artículo 87 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.     

2. Cuando se estime conveniente para la adecuada práctica de las actuaciones, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 172 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de 

Julio, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 147.2 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, el procedimiento de inspección podrá iniciarse 

sin previa comunicación mediante personación en la empresa, oficinas, 

dependencias, instalaciones, centros de trabajo o almacenes del obligado 

tributario o donde exista alguna prueba de la obligación tributaria, aunque sea 

parcial. En este caso, las actuaciones se entenderán con el obligado tributario si 

estuviese presente y, de no estarlo, con los encargados o responsables de tales 

lugares.     

b) A petición del obligado tributario:     

Cuando este solicite una inspección de carácter general en los términos establecidos 

en el artículo 149 de la LGT. y 179 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de Julio.     

2. Los obligados tributarios deben ser informados al inicio de las actuaciones del procedimiento 

de inspección sobre la naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus derechos y 

obligaciones en el curso de tales actuaciones.     

Artículo 49. Alcance de las actuaciones inspectoras.      

1. El alcance y contenido de estas actuaciones es el definido en la Ley 58/2003 General 

Tributaria, Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y 

cualesquiera otras disposiciones que sean de aplicación, todo esto referido, exclusivamente 

a los tributos municipales.      

2. En los supuestos de actuaciones de colaboración con otras Administraciones Públicas, la 

Inspección Tributaria Local coordinará con ellas sus planes y programas de actuación y sus 

actuaciones tendrán el alcance previsto en la reglamentación del régimen de colaboración de 

que se trate.      

3. La Inspección tributaria local podrá llevar a cabo actuaciones de valoración a instancia de 

otros órganos responsables de la gestión tributaria o recaudatoria.      

Artículo 50. Lugar y horario de las actuaciones.      

Las actuaciones inspectoras podrán desarrollarse indistintamente, según determine la inspección:  
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A) En el lugar donde el obligado tributario tenga su domicilio fiscal o en aquel en que su 

representante tenga su domicilio, despacho u oficina.  

B) Donde se realicen, total o parcialmente, las actividades gravadas.  

C) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible o del presupuesto de 

hecho de la obligación tributaria.  

D) En las oficinas de la Administración Tributaria, cuando los elementos sobre los que se 

hayan de realizar las actuaciones puedan ser examinados en ellas.      

La Inspección determinará, en cada caso, el lugar donde se hayan de desenvolver sus actuaciones 

y lo hará constar en la correspondiente comunicación. En todo caso, podrá personarse sin previa 

comunicación en las empresas, oficinas, dependencias, instalaciones o almacenes del obligado 

tributario, entendiéndose las actuaciones con éste o con el encargo o responsable de los locales.      

Cuando el domicilio fiscal del obligado tributario se encuentre en el término municipal de 

Móstoles, los funcionarios que desarrollen las actuaciones inspectoras podrán examinar todos los 

libros, documentos o justificantes que deban ser aportados, aunque se refieran a bienes, derechos 

o actividades que radiquen, aparezcan o se desarrollen en un ámbito territorial distinto.     

Del mismo modo, los órganos de inspección cuya competencia territorial no corresponda al 

domicilio fiscal del obligado tributario podrán desarrollar en cualquiera de los demás lugares a 

que se refiere el artículo 151 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las 

actuaciones que procedan en relación con dicho obligado.     

Artículo 51.  Plazo de las actuaciones inspectoras.      

1. Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo de:     

a) 18 meses, con carácter general.     

b) 27 meses, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias en cualquiera de las 

obligaciones tributarias o periodos objeto de comprobación:     

1.º Que la Cifra Anual de Negocios del obligado tributario sea igual o superior al 

requerido para auditar sus cuentas.     

2.º Que el obligado tributario esté integrado en un grupo sometido al régimen de 

consolidación fiscal o al régimen especial de grupo de entidades que esté siendo 

objeto de comprobación inspectora.     

Cuando se realicen actuaciones inspectoras con diversas personas o entidades vinculadas de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades, la concurrencia de las circunstancias previstas en esta letra en 

cualquiera de ellos determinará la aplicación de este plazo a los procedimientos de inspección 

seguidos con todos ellos.     

El plazo de duración del procedimiento al que se refiere este apartado podrá extenderse en 

los términos señalados en los apartados 4 y 5.     

2. El plazo del procedimiento inspector se contará desde la fecha de notificación al obligado 

tributario de su inicio hasta que se notifique o se entienda notificado el acto administrativo 

resultante del mismo. A efectos de entender cumplida la obligación de notificar y de 
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computar el plazo de resolución será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de 

notificación que contenga el texto íntegro de la resolución.     

 En la comunicación de inicio del procedimiento inspector se informará al obligado tributario 

del plazo que le resulte aplicable.     

 En el caso de que las circunstancias a las que se refiere la letra b) del apartado anterior se 

aprecien durante el desarrollo de las actuaciones inspectoras el plazo será de 27 meses, 

contados desde la notificación de la comunicación de inicio, lo que se pondrá en 

conocimiento del obligado tributario.         

 El plazo será único para todas las obligaciones tributarias y periodos que constituyan el 

objeto del procedimiento inspector, aunque las circunstancias para la determinación del plazo 

sólo afecten a algunas de las obligaciones o periodos incluidos en el mismo, salvo el supuesto 

de desagregación previsto en el apartado 3.     

 A efectos del cómputo del plazo del procedimiento inspector no será de aplicación lo 

dispuesto en el apartado 2 del artículo 104 de la LGT., respecto de los periodos de 

interrupción justificada ni de las dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la 

Administración.     

3. El cómputo del plazo del procedimiento inspector se suspenderá desde el momento en que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:     

a) La remisión del expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente sin 

practicar la liquidación de acuerdo con lo señalado en el artículo 251 de la L.G.T.     

b) La recepción de una comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la 

suspensión o paralización respecto   de determinadas obligaciones tributarias o 

elementos de las mismas de un procedimiento inspector en curso.     

c) El planteamiento por la Administración Tributaria que esté desarrollando el 

procedimiento de inspección de un conflicto ante las Juntas Arbitrales previstas en la 

normativa relativa a las Comunidades Autónomas, en la Ley 28/1990, de 26 de 

diciembre, del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra 

y en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, del Concierto Económico con la Comunidad 

Autónoma del País Vasco o la recepción de la comunicación del mismo.     

d) La notificación al interesado de la remisión del expediente de conflicto en la aplicación 

de la norma tributaria a la Comisión consultiva.     

e) El intento de notificación al obligado tributario de la propuesta de resolución o de 

liquidación o del acuerdo por el que se ordena completar actuaciones a que se refiere 

el artículo 156.3.b) de la L.G.T.     

f) La concurrencia de una causa de fuerza mayor que obligue a suspender las 

actuaciones.     

 Salvo que concurra la circunstancia prevista en la letra e) de este apartado, la 

inspección no podrá realizar ninguna actuación en relación con el procedimiento 

suspendido por las causas anteriores, sin perjuicio de que las solicitudes previamente 

efectuadas al obligado tributario o a terceros deban ser contestadas. No obstante, si la 

Administración Tributaria aprecia que algún periodo, obligación tributaria o elemento 

de esta no se encuentran afectados por las causas de suspensión, continuará el 

procedimiento inspector respecto de los mismos, pudiendo, en su caso, practicarse por 
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ellos la correspondiente liquidación. A los solos efectos del cómputo del periodo 

máximo de duración, en estos casos, desde el momento en el que concurre la 

circunstancia de la suspensión, se desagregarán los plazos distinguiendo entre la parte 

del procedimiento que continúa y la que queda suspendida. A partir de dicha 

desagregación, cada parte del procedimiento se regirá por sus propios motivos de 

suspensión y extensión del plazo.     

 La suspensión del cómputo del plazo tendrá efectos desde que concurran las 

circunstancias anteriormente señaladas, lo que se comunicará al obligado tributario a 

efectos informativos, salvo que con esta comunicación pudiera perjudicarse la 

realización de investigaciones judiciales, circunstancia que deberá quedar 

suficientemente motivada en el expediente. En esta comunicación, se detallarán los 

periodos, obligaciones tributarias o elementos de estas que se encuentran suspendidos 

y aquellos otros respecto de los que se continúa el procedimiento por no verse 

afectados por dichas causas de suspensión.     

 La suspensión finalizará cuando tenga entrada en el registro de la correspondiente 

Administración Tributaria el documento del que se derive que ha cesado la causa de 

suspensión, se consiga efectuar la notificación o se constate la desaparición de las 

circunstancias determinantes de la fuerza mayor. No obstante, en el caso contemplado 

en la letra d), el plazo de suspensión no podrá exceder del plazo máximo para la 

emisión del informe.     

 Una vez finalizada la suspensión, el procedimiento continuará por el plazo que reste.     

4. El obligado tributario podrá solicitar antes de la apertura del trámite de audiencia, en 

los términos que reglamentariamente se establezcan, uno o varios periodos en los que 

la inspección no podrá efectuar actuaciones con el obligado tributario y quedará 

suspendido el plazo para atender los requerimientos efectuados al mismo. Dichos 

periodos no podrán exceder en su conjunto de 60 días naturales para todo el 

procedimiento y supondrán una extensión del plazo máximo de duración del mismo.     

 El órgano actuante podrá denegar la solicitud si no se encuentra suficientemente 

justificada o si se aprecia que puede perjudicar el desarrollo de las actuaciones. La 

denegación no podrá ser objeto de recurso o reclamación económico-administrativa.     

5. Cuando durante el desarrollo del procedimiento inspector el obligado tributario 

manifieste que no tiene o no va a aportar la información o documentación solicitada o 

no la aporta íntegramente en el plazo concedido en el tercer requerimiento, su 

aportación posterior determinará la extensión del plazo máximo de duración del 

procedimiento inspector por un período de tres meses, siempre que dicha aportación 

se produzca una vez transcurrido al menos nueve meses desde su inicio. No obstante, 

la extensión será de 6 meses cuando la aportación se efectúe tras la formalización del 

acta y determine que el órgano competente para liquidar acuerde la práctica de 

actuaciones complementarias.     

 Asimismo, el plazo máximo de duración del procedimiento inspector se extenderá por 

un periodo de seis meses cuando tras dejar constancia de la apreciación de las 

circunstancias determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta, se 

aporten datos, documentos o pruebas relacionados con dichas circunstancias.     

6. El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento al que se refiere el 

apartado 1 de este artículo no determinará la caducidad del procedimiento, que 

continuará hasta su terminación, pero producirá los siguientes efectos respecto a las 

obligaciones tributarias pendientes de liquidar:     



Página 30 
 

a) No se considerará interrumpida la prescripción como consecuencia de las 

actuaciones inspectoras desarrolladas durante el plazo señalado en el apartado 

1.     

 La prescripción se entenderá interrumpida por la realización de actuaciones con 

posterioridad a la finalización del plazo al que se refiere el apartado 1. El 

obligado tributario tendrá derecho a ser informado sobre los conceptos y 

períodos a que alcanzan las actuaciones que vayan a realizarse.     

b) Los ingresos realizados desde el inicio del procedimiento hasta la primera 

actuación practicada con posterioridad al incumplimiento del plazo de duración 

del procedimiento previsto en el apartado 1 y que hayan sido imputados por el 

obligado tributario al tributo y período objeto de las actuaciones inspectoras 

tendrán el carácter de espontáneos a los efectos del artículo 27 de la L.G.T.     

c) No se exigirán intereses de demora desde que se produzca dicho 

incumplimiento hasta la finalización del procedimiento.      

7. Cuando una resolución judicial o económico-administrativa aprecie defectos formales 

y ordene la retroacción de las actuaciones inspectoras, éstas deberán finalizar en el 

período que reste desde el momento al que se retrotraigan las actuaciones hasta la 

conclusión del plazo previsto en el apartado 1 o en seis meses, si este último fuera 

superior. El citado plazo se computará desde la recepción del expediente por el órgano 

competente para ejecutar la resolución.     

 Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al 

procedimiento. La fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma 

que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 26 de la L.G.T., hubiera 

correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta el momento en 

que se haya dictado la nueva liquidación.      

Artículo 52. Documentación de las actuaciones inspectoras.      

Las actuaciones de la Inspección de los Tributos se documentarán en diligencias, comunicaciones, 

informes y actas. Estos documentos tendrán la función, finalidad y efectos que para ellos establece 

la LGT y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 

de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 

normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.     

El resultado de las actuaciones inspectoras se documentará en las actas de inspección que se 

formalizan y elaboraran de acuerdo a lo establecido la ley 58/2003 de 17 de diciembre LGT y el 

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.     

Las actas se extenderán en los modelos oficiales aprobados mediante Resolución del Director 

General de Gestión Tributaria y Recaudación.     

Las actas formalizadas por la Unidad de Inspección de Tributos en las cuales se recogen las 

propuestas de liquidación derivadas de la regularización tributaria del sujeto pasivo, se 

considerarán como autorización suficiente para que por los Servicios de Tesorería e Intervención 

se admita el ingreso que pueda realizar el interesado a cuenta de la liquidación definitiva que 

resulte, una vez sea aprobada ésta, por el Director General de Gestión Tributaria y Recaudación.     
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Artículo 53. Tramitación de las actas de inspección.     

1. A efectos de su tramitación, las actas de inspección pueden ser con acuerdo, de conformidad 

o de disconformidad.     

2. Cuando el obligado tributario o su representante se niegue a recibir o suscribir el acta, ésta 

se tramitará como de disconformidad.     

3. Si con posterioridad a la notificación del acta de disconformidad, el obligado tributario o su 

representante manifiesta de forma expresa, su conformidad con la propuesta de liquidación 

contenida en la misma, esta se podrá tramitar como acta de conformidad, tal y como se 

describe en el artículo 55.3 de la presente Ordenanza Fiscal General.     

Artículo 54. Actas con acuerdo.     

Cuando para la elaboración de la propuesta de regularización deba concretarse la aplicación de 

conceptos jurídicos indeterminados, cuando resulte necesaria la apreciación de los hechos 

determinantes para la correcta aplicación de la norma al caso concreto, o cuando sea preciso 

realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, elementos o características relevantes 

para la obligación tributaria que no puedan cuantificarse de forma cierta, la Administración 

tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deuda tributaria, podrá concretar dicha 

aplicación, la apreciación de aquellos hechos o la estimación, valoración o medición mediante 

un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en este artículo.     

El acta con acuerdo se atendrá a lo establecido en el artículo 155 de la ley general tributaria y 

186 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 

de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 

normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.     

Se entenderá producida y notificada la liquidación y, en su caso, impuesta y notificada la 

sanción, en los términos de las propuestas formuladas, si transcurridos diez días, contados desde 

el siguiente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado acuerdo del órgano 

competente para liquidar rectificando los errores materiales que pudiera contener el acta con 

acuerdo   Confirmadas las propuestas, el depósito realizado se aplicará al pago de dichas 

cantidades. Si se hubiera presentado aval o certificado de seguro de caución, el ingreso deberá 

realizarse en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo 62 de la LGT, o en el plazo o 

plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que la Administración tributaria 

hubiera concedido con dichas garantías y que el obligado al pago hubiera solicitado con 

anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 de la LGT.     

El contenido del acta con acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el obligado y por la 

Administración tributaria. La liquidación y la sanción derivadas del acuerdo sólo podrán ser 

objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el procedimiento de declaración de 

nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 217 de la LGT, y sin perjuicio del recurso que     

pueda proceder en vía contencioso-administrativa por la existencia de vicios en el 

consentimiento.     

La falta de suscripción de un acta con acuerdo en un procedimiento inspector no podrá ser 

motivo de recurso o reclamación contra las liquidaciones derivadas de actas de conformidad o 

disconformidad.   
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Artículo 55. Actas de conformidad.     

1. Cuando el obligado tributario o su representante manifieste su conformidad con la propuesta 

de regularización que formule la inspección de los tributos, se hará constar expresamente 

esta circunstancia en el acta.     

2. El acta de conformidad se atendrá a lo establecido en el artículo 156 de la ley general 

tributaria y 187 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos.     

3. Una vez firmada el acta de conformidad, se entenderá dictada y notificada la liquidación de 

acuerdo con la propuesta formulada en ella si transcurrido el plazo de un mes, contado desde 

el día siguiente al de la fecha del acta, no se ha notificado al obligado tributario acuerdo del 

órgano competente para liquidar con alguno de los contenidos previstos en el artículo 156.3 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en cuyo caso se procederá de la 

siguiente forma:    

a) Si se confirma la propuesta de liquidación contenida en el acta o se rectifican errores 

materiales, se notificará el acuerdo al obligado tributario. El procedimiento finalizará 

con dicha notificación.     

b) Si se estima que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de 

los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas, se notificará al obligado 

tributario acuerdo de rectificación conforme a los hechos aceptados por este en el acta 

y se concederá un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación de la apertura de dicho plazo, para que formule alegaciones. Transcurrido 

dicho plazo se dictará la liquidación que corresponda, que deberá ser notificada.     

c) Si se ordena completar el expediente mediante la realización de actuaciones 

complementarias, se dejará sin efecto el acta formalizada, se notificará esta 

circunstancia al obligado tributario y se realizarán las actuaciones que procedan cuyo 

resultado se documentará en un acta que sustituirá a todos los efectos a la 

anteriormente formalizada y se tramitará según proceda.     

4. El obligado tributario no podrá revocar la conformidad manifestada en el acta, sin perjuicio 

de su derecho a recurrir contra la liquidación resultante de esta y a presentar alegaciones de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.b de este artículo.     

5. Si resultase una deuda a ingresar, se entregará junto con el acta el documento de ingreso. 

Para el inicio de los plazos de pago previstos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se tendrá en cuenta la fecha en que se entienda dictada y 

notificada la liquidación, salvo que se dicte expresamente liquidación en cuyo caso se estará 

a la fecha de su notificación.     

Artículo 56. Actas de disconformidad.     

1. Cuando el obligado tributario se niegue a suscribir el acta, la suscriba pero no preste su 

conformidad a las propuestas de regularización y de liquidación contenidas en el acta o no 

comparezca en la fecha señalada para la firma de las actas, se formalizará un acta de 

disconformidad, en la que se hará constar el derecho del obligado tributario a presentar las 

alegaciones que considere oportunas dentro del plazo de los 15 días, contados a partir del día 

siguiente al de la fecha en que se haya producido la negativa a suscribir, se haya suscrito o, 

si no se ha comparecido, se haya notificado el acta.     
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2. El acta de disconformidad se atendrá a lo establecido en el artículo 157 de la ley general 

tributaria y 188 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos.     

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el plazo 

para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista del acta, del informe que 

podrá emitir el actuario cuando sea preciso completar la información recogida en el acta y 

de las alegaciones en su caso presentadas, dictará el acto administrativo que corresponda que 

deberá ser notificado.     

4. Si el órgano competente para liquidar acordase la rectificación de la propuesta contenida en 

el acta por considerar que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida 

aplicación de las normas jurídicas y dicha rectificación afectase a cuestiones no alegadas por 

el obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo de 15 días, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, efectúe 

alegaciones y manifieste su conformidad o disconformidad con la nueva propuesta formulada 

en el acuerdo de rectificación. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación que 

corresponda, que deberá ser notificada.     

El órgano competente para liquidar podrá acordar que se complete el expediente en 

cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá 

de la siguiente forma:     

Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario modificar 

la propuesta de liquidación se dejará sin efecto el acta incoada y se formalizará una nueva 

acta que sustituirá a todos los efectos a la anterior y se tramitará según corresponda.  Si se 

mantiene la propuesta de liquidación contenida en el acta de disconformidad, se concederá 

al obligado tributario un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación de la apertura de dicho plazo, para la puesta de manifiesto del expediente y la 

formulación de las alegaciones que estime oportunas. Una vez recibidas las alegaciones o 

concluido el plazo para su realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto 

administrativo que corresponda que deberá ser notificado.     

5. Si con posterioridad a la notificación del acta de disconformidad, el obligado tributario o su 

representante manifiesta de forma expresa, su conformidad con la propuesta de liquidación 

contenida en la misma, a partir de ese momento esta se tramitará como de conformidad, 

entendiéndose notificada el acta en la fecha en que se manifiesta de forma expresa la 

conformidad con la propuesta formulada en ella.      

Artículo 57. Terminación del procedimiento inspector.     

1. El procedimiento inspector terminará mediante liquidación del Órgano de Gestión Tributaria 

y Recaudación.       

2. Cuando haya prescrito el derecho de la Administración municipal para determinar la deuda 

tributaria, cuando se trate de un supuesto de no sujeción, cuando el obligado tributario no 

esté sujeto a la obligación tributaria o cuando por otras circunstancias no proceda la 

formalización de un acta, el procedimiento terminará mediante resolución del Órgano de 

Gestión Tributaria y  Recaudación a propuesta de la Inspección tributaria Municipal que 

deberá emitir informe en el que constarán los hechos acreditados en el expediente y las 

circunstancias que determinen esta forma de terminación del procedimiento. Al amparo del 

artículo 102.4 de la LGT, no será preceptiva la notificación expresa.     
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3. Las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección tendrán carácter definitivo o 

provisional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, y el art 190 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 

e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos.     

Artículo 58. Liquidación de los intereses de demora.     

La liquidación derivada del procedimiento inspector incorporará los intereses de demora hasta el 

día en que se dicte o se entienda dictada la liquidación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y de acuerdo con lo previsto en 

los apartados siguientes.     

 En el caso de actas con acuerdo los intereses de demora se calcularán hasta el día en que 

deba entenderse dictada la liquidación por el transcurso del plazo legalmente establecido.     

 En el caso de actas de conformidad, los intereses de demora se calcularán hasta el día en 

que deba entenderse dictada la liquidación por transcurso del plazo legalmente 

establecido.     

 En el caso de actas de disconformidad, los intereses de demora se calcularán hasta la 

conclusión del plazo establecido para formular alegaciones.     

Las actas y los actos de liquidación practicados deberán especificar las bases de cálculo sobre las 

que se aplican los tipos de interés de demora, los tipos de interés y las fechas de comienzo y 

finalización de los períodos de devengo.     

Cuando el tributo objeto de la regularización sea de cobro periódico por recibo, se liquidarán los 

intereses de demora correspondientes a cada ejercicio regularizado a partir de la fecha en que 

habría vencido el período voluntario de pago de estar correctamente incluido en la matrícula del 

tributo.      

Artículo 59. Recursos y reclamaciones contra las liquidaciones tributarias derivadas de las 

actas de Inspección.      

1. Contra la liquidación tributaria producida conforme a la propuesta contenida en el Acta de 

inspección, el interesado podrá interponer Reclamación Económico-Administrativa ante el 

Tribunal Económico-Administrativo de la ciudad de Móstoles, con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 137 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las bases del Régimen Local, en 

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que la liquidación se entienda 

notificada.     

2. Potestativamente podrá interponer previamente Recurso de Reposición ante el Órgano que 

dictó el Acto (artículo 14 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente a aquel en que la liquidación se entienda notificada.     

3. Contra la liquidación y la sanción producidas conforme a las propuestas contenidas en las 

actas con acuerdo no cabrán interponer recurso de reposición ni reclamación económico-

administrativa sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 155.6 de la Ley, 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria.     
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Artículo 60. Atribución de competencias.     

1. La competencia para dictar las liquidaciones y, en general, los actos con que concluyan las 

actuaciones inspectoras, que la normativa estatal atribuye al Inspector Jefe, corresponderá en 

el ámbito municipal al Director General de Gestión Tributaria y Recaudación o el funcionario 

en que la delegue.     

2. Corresponde al Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación, sin perjuicio de las 

delegaciones que conforme a las leyes pueda realizar, la aprobación de los siguientes planes:      

a) El Plan Municipal de Inspección, que establece los criterios generales para determinar 

las actuaciones a realizar por los órganos municipales competentes en materias de 

inspección tributaria.      

b) Los Planes Especiales de Actuación mediante los cuales se articulan actuaciones 

sectoriales o territoriales específicas no contempladas en el Plan Municipal de 

Inspección.      

c) Los Planes de Colaboración en los que se perfilan las actuaciones conjuntas o 

coordinadas en materia de inspección tributaria a realizar por la Administración 

Municipal en colaboración con las Administraciones Tributarias del Estado, de las 

Comunidades Autónomas y de otras Entidades Locales.     

Artículo 61. Infracciones y sanciones tributarias: cuestiones generales.     

En relación a las sanciones e infracciones, así como al procedimiento sancionador en materia 

tributaria, en todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley 

58/2003, Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

del Régimen sancionador tributario, y cualesquiera otras disposiciones que sean de aplicación, 

todo esto referido, exclusivamente a los tributos municipales.      

En particular serán aplicables los principios de legalidad, tipicidad, proporcionalidad y no 

concurrencia. El principio de irretroactividad se aplicará con carácter general, teniendo en cuenta 

que las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias, tendrán efectos 

retroactivos respecto de los actos que no sean firmes cuando su aplicación resulte más favorable 

para el interesado.     

Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de 

negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales en la Ley General Tributaria y los 

correspondientes del Real Decreto 2063/2004 de 15 de octubre que aprueba el Reglamento 

General del Régimen Sancionador Tributario u otra norma con rango formal de Ley.     

Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y las entidades mencionadas en el 

apartado 4 del artículo 35 de la LGT 58/2003 que realicen las acciones u omisiones tipificadas 

como infracciones en las Leyes.     

Las acciones u omisiones tipificadas en las Leyes no darán lugar a responsabilidad por infracción 

tributaria cuando concurran los supuestos regulados en el artículo 179.2 de la Ley General 

Tributaria.     

Artículo 62. Clases de Infracciones y Sanciones Tributarias.     

Las infracciones tributarias se calificarán como leves, graves o muy graves de acuerdo con lo 

dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 de la LGT. Cada infracción tributaria se 

calificará de forma unitaria como leve, grave o muy grave y, en el caso de multas  
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proporcionales, la sanción que proceda se aplicará sobre la totalidad de la base de la sanción que 

en cada caso corresponda, salvo en el supuesto del apartado 6 del artículo 191 de la LGT.     

Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y, 

cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. Las sanciones pecuniarias 

podrán consistir en multa fija o proporcional.     

Artículo 63. Clasificación de las Infracciones y Sanciones Tributarias.     

La clasificación de las infracciones tributarias y las sanciones que pudieran ser impuestas por la 

realización de las citadas infracciones será la regulada en los artículos 191 a 206 de la Ley General 

Tributaria y en el Real Decreto 2063/2004 de 15 de octubre que aprueba el Reglamento General 

del Régimen Sancionador Tributario.     

La Administración tributaria municipal podrá declarar, en cuanto concurran en el ámbito de su 

competencia tributaria, la comisión de los siguientes tipos de infracciones:     

 Dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una autoliquidación según lo 

establecido en el Artículo 191 de la Ley General Tributaria     

 Incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o 

documentos necesarios para practicar liquidaciones según lo establecido en el Artículo 192 

de la Ley General Tributaria.     

 Obtener indebidamente devoluciones según lo establecido en el Artículo 193 de la Ley 

General Tributaria.     

 Solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos fiscales según lo establecido 

en el Artículo 194 de la Ley General Tributaria.     

 Determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos 

tributarios aparentes según lo establecido en el Artículo 195 de la Ley General Tributaria.     

 No presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio 

económico o por incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal o por incumplir 

las condiciones de determinadas autorizaciones, según lo establecido en el Artículo 198 de 

la Ley General Tributaria.   Presentar incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones 

sin que se produzca perjuicio económico o contestaciones a requerimientos 

individualizados de información, según lo establecido en el Artículo 199 de la Ley General 

Tributaria.     

 Incumplir las obligaciones relativas a la utilización del número de identificación fiscal y de 

otros números o códigos según lo establecido en el Artículo 202 de la Ley General 

Tributaria.    Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la 

Administración tributaria según lo establecido en el Artículo 203 de la Ley General 

Tributaria.     

 Cualquier otra según lo previsto en la Ley General Tributaria y en el Real Decreto 

2063/2004 de 15 de octubre que aprueba el Reglamento General del Régimen Sancionador 

Tributario.     

A efectos de la clasificación de las infracciones tributarias se entenderá que existe ocultación de 

datos a la Administración tributaria cuando no se presenten declaraciones o se presenten 

declaraciones en las que se incluyan hechos u operaciones inexistentes o con importes falsos, o 

en las que se omitan total o parcialmente operaciones, ingresos, rentas, productos, bienes o 
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cualquier otro dato que incida en la determinación de la deuda tributaria, siempre que la incidencia 

de la deuda derivada de la ocultación en relación con la base de la sanción sea superior al 10 por 

ciento.     

Asimismo, se considerará la utilización de medios fraudulentos y el incumplimiento sustancial de 

la obligación de facturación para la calificación de las infracciones conforme a lo dispuesto en la 

LGT 58/2003.  

Artículo 64. Graduación de las Sanciones Tributarias.       

1. Las sanciones tributarias se graduarán exclusivamente conforme a los criterios siguientes 

recogidos en el artículo 187 de la Ley General Tributaria, si resultan aplicables:      

a) Comisión repetida de infracciones tributarias.     

b) Perjuicio económico para la Hacienda local.     

c) Incumplimiento sustancial de la obligación de expedir o mantener documentación.       

d) Acuerdo o conformidad del interesado, que se presupondrá en los procedimientos de 

gestión si no interpone recurso de reposición o reclamación económico administrativa 

contra la liquidación resultante, o firma un acta con acuerdo o de conformidad en un 

procedimiento de inspección.     

Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente.     

2. Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 187.1.a) de la LGT la sanción 

mínima se incrementará en los siguientes porcentajes:     

 Comisión repetida de infracciones tributarias. 

SUJETO INFRACTOR HUBIESE SIDO  

SANCIONADO POR 

PORCENTAJE DE  

INCREMENTO 

Infracción leve     Incremento 5 puntos porcentuales    

Infracción grave     Incremento 15 puntos porcentuales  

Infracción muy grave     Incremento 25 puntos porcentuales  

3. Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 187.1.b) de la LGT la sanción 

mínima se incrementará en los siguientes porcentajes:     

 Perjuicio económico para la Hacienda Pública     

Se determinará por el porcentaje resultante de la relación existente entre la base de la 

sanción y la cuantía que hubiera debido ingresarse en la autoliquidación o por la 

adecuada declaración del tributo o el importe de la devolución inicialmente obtenida. 

Cuando concurra esta circunstancia la sanción mínima se incrementará:     

PERJUICIO 
PORCENTAJE DE 

INCREMENTO 

Perjuicio superior al 10 % e inferior o igual al 25%     Incremento 10 puntos porcentuales     

Perjuicio superior al 25 % e inferior o igual al 50%     Incremento 15 puntos porcentuales     

Perjuicio superior al 50 % e inferior o igual al 75%         Incremento 20 puntos porcentuales     

Perjuicio superior al 75%                                                  Incremento 25 puntos porcentuales     
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Artículo 65. Reducción de las Sanciones.      

1. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas según lo dispuesto en los artículos 191 a 

197 de la Ley General Tributaria se reducirá en los siguientes porcentajes:     

 Un 65 por ciento en los supuestos de actas con acuerdo.     

 Un 30 por ciento en los supuestos de conformidad.     

2. El importe de la reducción practicada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se 

exigirá sin más requisito que la notificación al interesado cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

En los supuestos de actas con acuerdo cuando se haya interpuesto contra la regularización o 

la sanción el correspondiente recurso contencioso-administrativo o, en el supuesto de haberse 

presentado aval o certificado de seguro de caución en sustitución del depósito, cuando no se 

ingresen las cantidades derivadas del acta con acuerdo en voluntaria o en los plazos fijados 

en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que se hubiera concedido por la 

Administración tributaria con garantía de aval o certificado de seguro de caución.     

En los supuestos de conformidad, cuando se haya interpuesto recurso o reclamación contra 

la regularización.     

3. El importe de la sanción, una vez aplicada, en su caso, la reducción por conformidad, se 

reducirá en el 40 por ciento si concurren las siguientes circunstancias:     

 Que se realice el ingreso total del importe restante de dicha sanción en el plazo del 

apartado 2 del artículo 62 de la Ley 58/2003 General tributaria o en el plazo o plazos 

fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que la Administración 

tributaria hubiera concedido con garantía de aval o certificado de seguro de caución 

y que el obligado al pago hubiera solicitado con anterioridad a la finalización del 

plazo de pago en voluntaria establecido en el mencionado artículo 62.2.    

 Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o la sanción.     

El importe de la reducción practicada de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, se exigirá 

sin más requisito que la notificación al interesado, cuando se haya interpuesto recurso o 

reclamación en plazo contra la liquidación o sanción.     

4. La reducción prevista en este apartado no será aplicable a las sanciones que procedan en los 

supuestos de actas con acuerdo.     

Artículo 66. Extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones y sanciones 

tributarias.     

La responsabilidad sobre las sanciones se extingue por el pago o cumplimiento, por prescripción 

del derecho para exigir su pago, por compensación, por condonación y por el fallecimiento de 

todos los obligados a satisfacerlas.     

El plazo de prescripción para imponer sanciones será de cuatro años y comenzará a contarse desde 

el momento en que se cometieron las correspondientes infracciones. El plazo de prescripción se 

interrumpirá:      

 Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal 

del interesado, conducente a la imposición de la sanción tributaria.      
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 Por las acciones administrativas conducentes a la regularización de la situación tributaria 

del obligado respecto de las sanciones que puedan derivarse de dicha regularización.      

 Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por la remisión del 

tanto de culpa a la jurisdicción penal, así como por las actuaciones realizadas con 

conocimiento formal del obligado en el curso de dichos procedimientos.      

Artículo 67. Suspensión de la ejecución de sanciones.     

La ejecución de las sanciones quedará automáticamente suspendida sin necesidad de aportar 

garantía, por la presentación en tiempo y forma del recurso de reposición o reclamación 

económico-administrativa que contra aquellas proceda y sin que puedan ejecutarse hasta que sean 

firmes en vía administrativa. Asimismo, dicha interposición impedirá el inicio del periodo 

ejecutivo hasta que la sanción sea firme en vía administrativa y haya finalizado el plazo para el 

ingreso voluntario del pago.      

No se exigirán intereses de demora por el tiempo que transcurra hasta la finalización del plazo de 

pago en período voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía 

administrativa.     

Artículo 68. Procedimiento sancionador.     

El procedimiento sancionador en materia tributaria se tramitará de acuerdo con lo establecido en 

la presente Ordenanza, la Ley General Tributaria y en el Real Decreto 2063/2004 de 15 de octubre 

que aprueba el Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario  

Las sanciones tributarias pecuniarias serán acordadas e impuestas por el órgano que deba dictar 

el acto administrativo por el que se practique la liquidación provisional o definitiva de los tributos.  

El procedimiento para la imposición de sanciones tributarias se tramitará de forma separada a los 

de aplicación de los tributos, salvo renuncia del obligado tributario, en cuyo caso se tramitará 

conjuntamente con el procedimiento de aplicación de los tributos del que pueda traer causa y en 

el cual deberán analizarse las cuestiones relativas a las infracciones.  

El procedimiento sancionador se iniciará siempre de oficio, mediante la notificación del acuerdo 

del órgano competente. Los incoados como consecuencia de un procedimiento iniciado mediante 

declaración o de un procedimiento de verificación de datos, comprobación o inspección no podrán 

iniciarse respecto a la persona o entidad que hubiera sido objeto del procedimiento una vez 

transcurrido el plazo de seis meses desde que se hubiese notificado o se entendiese notificada la 

correspondiente liquidación o resolución.  

En la instrucción del expediente sancionador se incorporarán formalmente antes de la propuesta 

de resolución los datos, pruebas o circunstancias que obren o hayan sido obtenidos en algunos de 

los procedimientos de aplicación de los tributos. Concluidas las actuaciones se formulará 

propuesta de resolución en la que se recogerán los hechos, su calificación jurídica y la infracción 

que aquellos puedan constituir o la declaración, en su caso, de inexistencia de infracción o 

responsabilidad; asimismo se concretará la sanción propuesta con indicación de los criterios de 

graduación aplicados y se notificara a los interesados indicándole la puesta de manifiesto del 

expediente y concediéndole un plazo de 15 días para que alegue cuento considere conveniente.  

Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en poder del órgano 

competente todos los elementos que permitan formular la propuesta de imposición de sanción, 

ésta se incorporará al acuerdo de iniciación, el cual se notificará al interesado, indicándole la 

puesta de manifiesto del expediente y concediéndole un plazo de 15 días para que alegue cuanto 

considere conveniente y presente documentos, justificantes y pruebas que estime oportunos.  



Página 40 
 

Cuando en un procedimiento sancionador iniciado como consecuencia de un procedimiento de 

inspección el interesado preste su conformidad a la propuesta de resolución, se entenderá dictada 

y notificada la resolución por el órgano competente para imponer la sanción, de acuerdo con dicha 

propuesta, por el transcurso del plazo de un mes a contar desde la fecha en que dicha conformidad 

se manifestó, sin necesidad de nueva notificación expresa al efecto, salvo que se notifique acuerdo 

en contrario.  

En este caso la propuesta de sanción se considerará como autorización suficiente para que por los 

Servicios de Tesorería e Intervención se admita el ingreso que pueda realizar el interesado a 

cuenta de la sanción que resulte, una vez sea aprobada ésta, por el órgano competente  

El procedimiento sancionador en materia tributaria terminará mediante resolución o por 

caducidad.  

La resolución expresa del procedimiento sancionador en materia tributaria contendrá la fijación, 

de los hechos, la valoración de las pruebas practicadas, la determinación de la infracción 

cometida, la identificación de la persona o entidad infractora y la cuantificación de la sanción que 

se impone, con indicación de los criterios de graduación de la misma y de la reducción que 

proceda. En su caso, contendrá la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad.  

El procedimiento sancionador deberá concluir en el plazo máximo de seis meses, contados desde 

la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento y entendiendo que el 

procedimiento concluye a la fecha en que se notifique el acto administrativo de resolución del 

mismo conforme a la normativa tributaria.  

  

CAPITULO XII. REVISIÓN DE ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA. 

Artículo 69. Medios de revisión.     

Los actos y actuaciones de aplicación de los tributos, así como la recaudación en periodo ejecutivo 

de los ingresos de Derecho Público no tributarios y los actos de imposición de sanciones 

tributarias podrán revisarse por el Ayuntamiento de oficio o a instancia del interesado mediante:     

a) Los procedimientos especiales de revisión.     

b) El recurso de reposición.     

c) Las reclamaciones económico-administrativas.     

Sección Primera. Los Procedimientos especiales de revisión 

Artículo 70. Procedimientos especiales de revisión.      

Son procedimientos especiales de revisión:     

 Revisión de actos nulos de pleno derecho. 

 Declaración de lesividad de actos anulables. 

 Revocación. 

 Rectificación de errores. 

 Devolución de ingresos indebidos. 
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Artículo 71. Declaraciones de nulidad de pleno derecho y lesividad de actos anulables.     

1. DECLARACIÓN DE NULIDAD:     

Podrá declarase la nulidad de pleno derecho de los actos dictados en materia tributaria, así 

como de las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo de la Ciudad de Móstoles, 

que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los 

siguientes supuestos:     

a) Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.     

b) Que hayan sido dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la 

materia o del territorio.     

c) Que tengan un contenido imposible.     

d) Que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de esta.     

e) Que hayan sido dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 

legalmente establecido para ello o de las normas que contienen las reglas esenciales 

para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.     

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 

adquieran facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 

adquisición.     

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.     

El procedimiento para declarar la nulidad, podrá iniciarse: por acuerdo del órgano que dicto 

el acto o de su superior jerárquico; o a instancia del interesado.     

En el procedimiento se solicitará al órgano que dictó el acto la remisión de una copia cotejada 

del expediente administrativo y de un informe sobre los antecedentes del procedimiento que 

fuesen relevantes para resolver. Se dará audiencia al interesado y serán oídos aquellos a 

quienes reconoció derechos el acto o cuyos intereses legítimos resultaron afectados por el 

mismo.     

La declaración de nulidad requerirá dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano 

equivalente de la respectiva Comunidad Autónoma, si los hubiere.     

La resolución de este procedimiento corresponderá al Pleno del Ayuntamiento.     

El plazo máximo para notificar resolución expresa será de un año desde que se presente la 

solicitud por el interesado o desde que se le notifique el acuerdo de iniciación de oficio del 

procedimiento.     

El transcurso del plazo previsto, sin que se hubiera notificado resolución expresa, producirá 

el efecto de caducidad, si se inició de oficio o desestimación por silencio administrativo, si 

se inició a instancia del interesado.     

La resolución expresa o presunta o el acuerdo de inadmisión a trámite de la solicitud del 

interesado ponen fin a la vía administrativa.     

El Órgano competente para la tramitación del procedimiento será el Alcalde o el Concejal 

Delegado de Hacienda que podrá dictar acuerdo motivado de inadmisión a trámite de las 
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solicitudes de revisión en los supuestos previstos en el artículo 217.3 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria.   

2. DECLARACIÓN DE LESIVIDAD DE ACTOS ANULABLES:     

La Administración Tributaria podrá declarar lesivos para el interés público sus actos y 

resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier infracción del 

ordenamiento jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contencioso 

administrativa. Formulada la propuesta de resolución, se solicitará informe de la Asesoría 

jurídica municipal sobre la procedencia de que el acto sea declarado lesivo. La declaración 

de lesividad corresponderá al Pleno del Ayuntamiento.     

La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que 

se notificó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como 

interesados en el procedimiento.     

Transcurrido el plazo de tres meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera 

declarado la lesividad se producirá la caducidad del mismo.     

Una vez declarada la lesividad se abre la vía de la jurisdicción contencioso-administrativa.     

3. RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN:     

1. Podrá interponerse recurso extraordinario de revisión contra las resoluciones del 

Tribunal Económico Administrativo Municipal que hayan ganado firmeza y contra los 

actos firmes de la Administración Tributaria Municipal, cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias:     

a) Que aparezcan documentos de valor esencial para la decisión del asunto que fueran 

posteriores al acto o resolución recurridos o de imposible aportación al tiempo de 

dictarse los mismos y que evidencien el error cometido.     

b) Que al dictar el acto o la resolución hayan influido esencialmente documentos o 

testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme.     

c) Que el acto o la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, 

cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya 

estimado así en virtud de sentencia judicial firme.     

2. Será competente para resolver el recurso de revisión el Pleno del Tribunal Económico 

Administrativo Municipal. El recurso será declarado inadmisible, sin más trámite, 

cuando se aleguen circunstancias distintas a las previstas en el apartado anterior de este 

artículo. A efectos de declarar la inadmisibilidad, tendrá la consideración de órganos 

unipersonales cualquiera de los miembros del Tribunal.     

3. El recurso se interpondrá en plazo de tres meses a contar desde el conocimiento de los 

documentos o desde que quedo firme la sentencia judicial.      

 La interposición del recurso no suspenderá en ningún caso, la ejecución de la                               

resolución contra la que se dirija.     

4. Transcurrido el plazo de un año desde su interposición, el interesado podrá considerar 

desestimado el recurso.     
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Artículo 72. Revocación, rectificación de errores y devoluciones de ingresos indebidos.     

1. REVOCACIÓN:     

La Administración tributaria podrá revocar sus actos en beneficio de los interesados cuando 

se estime que infringen manifiestamente la Ley, cuando circunstancias sobrevenidas que 

afecten a una situación jurídica particular pongan de manifiesto la improcedencia del acto 

dictado, o cuando en la tramitación del procedimiento se haya producido indefensión a los 

interesados.     

La revocación, no podrá constituir en ningún caso, dispensa o exención no permitida por las 

normas tributarias, ni ser contraria al principio de igualdad, al interés público o al 

ordenamiento jurídico.     

La revocación sólo será posible mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción.     

El procedimiento de revocación se iniciará exclusivamente de oficio, sin perjuicio de que los 

interesados o el órgano que dictó el acto, puedan promover su iniciación y será competente 

para declararla el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.     

En el expediente se da audiencia a los interesados y deberá incluirse un informe del órgano 

con funciones de asesoramiento jurídico sobre la procedencia de la revocación del acto.     

El plazo máximo para notificar resolución expresa será de seis meses desde la notificación 

del acuerdo de iniciación del procedimiento.    

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiera notificado resolución expresa se 

producirá la caducidad del procedimiento.  Las resoluciones que se dicten en este 

procedimiento pondrán fin a la vía administrativa.     

2. RECTIFICACIÓN DE ERRORES:     

El órgano u organismo que hubiera dictado el acto o resolución, rectificará en cualquier 

momento, de oficio o a instancia del interesado, los errores materiales, de hecho, o 

aritméticos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de prescripción.     

Asimismo, podrá suspenderse su ejecución sin necesidad de aportar garantía. Cuando el 

procedimiento se inicie de oficio se notificará la propuesta de rectificación para que el 

interesado pueda formular alegaciones en el plazo de 15 días. Si la rectificación se realiza en 

beneficio de los interesados, o bien se ha iniciado a instancia de los mismos y no son tenidos 

en cuenta en la resolución otros hechos, alegaciones o pruebas que los presentados por ellos, 

se podrá notificar directamente la resolución del procedimiento sin trámite de alegaciones.     

La resolución, corregirá el error en la cuantía o en cualquier otro elemento del acto o 

resolución que se rectifica.     

El plazo máximo para notificar resolución expresa será de seis meses desde que se presente 

la solicitud por el interesado o desde que se le notifique el acuerdo de iniciación de oficio 

del procedimiento.     

El transcurso del plazo máximo previsto, sin que se hubiere notificado resolución expresa, 

producirá el efecto de caducidad del procedimiento en procedimientos iniciados de oficio; 

sin que ello impida que pueda iniciarse de nuevo otro procedimiento con posterioridad; y la 

desestimación por silencio administrativo, si se hubiere iniciado a instancia del interesado.     
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Las resoluciones que se dicten en este procedimiento serán susceptibles de recurso de 

reposición.     

3. DEVOLUCIONES DE INGRESOS INDEBIDOS:     

Tendrán derecho a solicitar la devolución de ingresos indebidos y a obtener la devolución de 

los ingresos declarados como tales las personas o entidades a que se refiere el artículo 14 del 

RD 520/2005 de 13 de mayo de revisión en vía administrativa. El derecho a obtener la 

devolución de ingresos indebidos podrá reconocerse:     

a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de las deudas o sanciones.     

b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante de un 

acto administrativo o de una autoliquidación.     

c) Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes a deudas o sanciones después 

de haber transcurrido los plazos de prescripción.     

d) En virtud de la resolución de alguno de los procedimientos especiales de revisión, de 

la resolución de un recurso o reclamación administrativa, o en virtud de una resolución 

judicial firme.     

e) En un procedimiento de aplicación de los tributos o de rectificación de autoliquidación 

a instancia del obligado o de otros obligados.     

f) Cuando así lo establezca la legislación vigente.     

La cantidad a devolver como consecuencia de un ingreso indebido estará constituida por el 

importe del ingreso indebidamente realizado, las costas satisfechas cuando el ingreso 

indebido se hubiera realizado durante el procedimiento de apremio, y el interés de demora 

vigente sobre las cantidades indebidamente ingresada, calculado desde el día en que se hizo 

el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la correspondiente devolución.     

Si el ingreso indebido ha sido motivado por el propio titular del derecho a la devolución, que 

ha incumplido sus obligaciones formales de comunicación o declaración de baja, cambio de 

titularidad u otras alteraciones, el interés de demora se calculará desde la fecha en que la 

Administración tuvo conocimiento efectivo de la alteración que motiva la resolución del 

procedimiento de reconocimiento del ingreso indebido.     

La devolución se efectuará mediante transferencia en la cuenta corriente indicada, dentro de 

los dos meses siguientes a la fecha de notificación del acuerdo de devolución, o de la 

aportación, en su caso, de los documentos necesarios. De no hacerlo así, el Ayuntamiento 

abonará el interés de demora devengado a partir del vencimiento de dicho plazo.     

El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución en los supuestos del 

artículo 221.1 de la LGT, se iniciará de oficio o a instancia de parte. Con carácter previo a la 

resolución, la Administración deberá notificar al interesado la propuesta de resolución para 

que en un plazo de diez días presente alegaciones. Se podrá prescindir de dicho trámite 

cuando en la resolución no se tengan en cuenta otros hechos o alegaciones que los efectuados 

por el obligado, o cuando la cuantía a devolver sea igual a la solicitada, excluidos los 

intereses de demora. El plazo máximo para notificar la resolución expresa del procedimiento 

será de seis meses a contar desde la iniciación del mismo. El transcurso del plazo previsto 

sin que se hubiese notificado la resolución producirá la caducidad del procedimiento iniciado 

de oficio, sin que ello impida que pueda iniciarse otro con posterioridad; o la desestimación 

por silencio administrativo de la solicitud formulada por el interesado.     
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Cuando el acto hubiera adquirido firmeza, únicamente se podrá solicitar la devolución 

instando o promoviendo la revisión del mismo mediante alguno de los procedimientos 

especiales de revisión. Cuando un obligado considere que la presentación de una 

autoliquidación ha dado lugar a un ingreso indebido, podrá instar su rectificación de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 120.3º de la LGT.     

Acordada la devolución de un ingreso indebido, si el interesado tuviera deudas pendientes 

en vía ejecutiva de apremio, se procederá a su compensación, en los términos establecidos 

por el Reglamento General de Recaudación.     

Las resoluciones que se dicten en este procedimiento serán susceptibles de recurso de 

reposición.     

Sección Segunda. Recurso de reposición 

Artículo 73. Recurso de reposición.     

1. Los actos dictados por la administración tributaria susceptibles de reclamación económico 

administrativa, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición, con arreglo a lo 

dispuesto en el capítulo III del título V de la Ley General Tributaria.     

 Si el interesado interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación 

económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que 

pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo.     

 Cuando en el plazo establecido para recurrir se hubieran interpuesto recurso de reposición, y 

reclamación económico-administrativa que tuvieran como objeto el mismo acto, se tramitará 

el presentado en primer lugar y se declarará inadmisible el segundo.     

2. Lo previsto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que la 

ley prevé la posibilidad de formular reclamaciones económico-administrativas ante los 

Tribunales Económico-Administrativos del Estado.      

3. La tramitación y resolución del recurso de reposición a que se refiere el presente artículo, se 

atenderá a las siguientes normas:     

A) Objeto y Naturaleza:     

Los actos y actuaciones de aplicación de los tributos y de los restantes ingresos de 

Derecho Público no tributarios y los actos de imposición de sanciones tributarias 

podrán ser impugnados mediante el presente recurso de reposición.     

El recurso de reposición tendrá carácter potestativo conforme a lo previsto en el 

artículo 137.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local 

pudiendo los interesados promover directamente reclamación económico-

administrativa.     

B) Competencia para resolver:     

Será competente para tramitar y resolver el recurso el órgano municipal que dicto el 

acto administrativo impugnado. Se entenderá a estos efectos que el órgano que dictó 

el acto recurrido es siempre el órgano delegante, al que se imputan los actos dictados 

por sus delegados. En las resoluciones que se adopten por delegación se deberá 

reflejar dicha circunstancia.     
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C) Plazo de interposición:     

 El plazo para la interposición de este recurso será de un mes contado desde el día 

siguiente al de la notificación expresa del acto recurrible o del siguiente a aquél en 

que se produzcan los efectos del silencio administrativo. Tratándose de deudas de 

vencimiento periódico y notificación colectiva, el plazo para la interposición se 

computará a partir del día siguiente al de la finalización del período de exposición 

pública de los correspondientes padrones o matrículas de contribuyentes u obligados 

al pago.     

D) Legitimación:     

 Podrán interponer el recurso de reposición:     

 Los sujetos pasivos y, en su caso, los responsables de los tributos, así como 

los obligados a efectuar el ingreso de Derecho Público que se trate.     

 Cualquiera otra persona cuyos intereses legítimos y directos resulten 

afectados por el acto administrativo de gestión.     

E) Representación y dirección técnica:     

 Los recurrentes podrán comparecer por si mismos o por medio de representantes, sin 

que sea preceptiva la intervención de abogado ni procurador.     

F) Iniciación:     

El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se harán 

constar los siguientes extremos:     

Las circunstancias personales del recurrente y, en su caso, de su representante, con 

indicación del documento nacional de identidad o del código identificador.     

El Órgano ante quien se formula el recurso.     

El acto administrativo que se recurre, la fecha en que se dictó, número de expediente, 

y demás datos relativos al mismo que se consideren convenientes.     

El domicilio que señale el recurrente a efectos de notificaciones.     

El lugar y la fecha de interposición del recurso y la firma del recurrente o, en su caso, 

de su representante.     

En el escrito de interposición se formularán las alegaciones tanto sobre cuestiones 

de hecho como de derecho. Con dicho escrito se presentarán los documentos que 

sirvan de base a la pretensión que se ejercita.     

Si se solicita la suspensión del acto impugnado, al escrito de iniciación del recurso 

se acompañaran los justificantes de las garantías constituidas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 75 de esta Ordenanza.     

G) Puesta de manifiesto del expediente:     

 Si el interesado precisare el expediente de gestión o de las actuaciones 

administrativas para formular alegaciones, deberá comparecer a tal objeto ante la 
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Oficina gestora a partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo que 

se impugna y antes de que finalice el plazo de interposición del recurso.     

 La Oficina o Dependencia de gestión, bajo la responsabilidad del Jefe de la misma, 

tendrá la obligación de poner de manifiesto al interesado el expediente o las 

actuaciones administrativas que se requieran.     

H) Presentación del recurso:     

 El escrito de interposición del recurso se presentará en la sede del Órgano de la 

Entidad Local que dictó el acto administrativo que se impugna o en su defecto en las 

Dependencias u Oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.     

I) Suspensión del acto impugnado:     

 A los efectos de la suspensión del acto recurrido se estará a lo dispuesto en el artículo 

75 de esta Ordenanza.     

J) Otros interesados:     

 Si del escrito inicial o de las actuaciones posteriores resultaren otros interesados 

distintos del recurrente, se les comunicará la interposición del recurso para que en 

plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga.     

K) Extensión de la revisión:     

 La revisión somete a conocimiento del Órgano competente, para su resolución, todas 

las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas en el recurso.     

 Si el Órgano estima pertinente examinar y resolver cuestiones no planteadas por los 

interesados, las expondrá a los que estuvieren personados en el procedimiento y les 

concederá un plazo de cinco días para formular alegaciones.     

L) Resolución del recurso:     

 El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 

presentación, con excepción de los supuestos regulados en las letras J) y K) 

anteriores, en los que el plazo se computará desde el día siguiente al que se formulen 

las alegaciones o se dejen transcurrir los plazos señalados.     

 El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo. La 

denegación presunta no exime la obligatoriedad de resolver el recurso.     

M) Forma y contenido de la resolución:     

 La resolución expresa del recurso se producirá siempre de forma escrita. Dicha 

resolución, que será siempre motivada, contendrá una sucinta referencia a los hechos 

y a las alegaciones del recurrente y, expresará de forma clara las razones por las que 

se confirma o revoca total o parcialmente el acto impugnado.     

N) Notificación y comunicación de la resolución:     

 La resolución expresa deberá ser notificada al recurrente y a los demás interesados, 

si los hubiera, en el plazo máximo de diez días desde que aquella de produzca.     
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O) Impugnación de la resolución:     

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo de 

este recurso, pudiendo los interesados interponer reclamación económico-

administrativa para su tramitación y resolución por el Tribunal Económico-

Administrativo de la Ciudad de Móstoles.     

 Régimen de impugnación de los actos y disposiciones de carácter normativo:     

 Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formuladas en relación con los 

acuerdos de esta Corporación en materia de imposición de tributos y aprobación y 

modificación de Ordenanzas fiscales, los interesados podrán interponer directamente 

recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente a la publicación de los mismos en el Boletín oficial de la Comunidad de 

Madrid.      

Sección Tercera. Reclamaciones económico-administrativas. 

Artículo 74. Reclamación económico-administrativa.     

1. Las resoluciones firmes de los órganos económico-administrativos, así como los actos de 

aplicación de los tributos y de imposición de sanciones sobre los que hubiera recaído 

resolución económico-administrativa, no podrán ser revisados en vía administrativa 

cualquiera que sea la causa alegada salvo en los supuestos de nulidad de pleno derecho, 

rectificación de errores y recurso extraordinario de revisión regulados en la Ley General 

Tributaria.     

2. Las reclamaciones económico-administrativas se regularan conforme a lo establecido en la 

LGT, y  específicamente se regirán por el Reglamento Orgánico por el que se regula el 

Tribunal Económico-Administrativo Municipal de la Ciudad de Móstoles, y en todo lo no 

previsto en esta norma, se estará a lo dispuesto en la presente Ordenanza General de Gestión, 

Recaudación e Inspección, y en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.     

Artículo 75. Régimen de suspensión de los actos impugnados.     

1. La interposición de cualquier recurso administrativo no suspenderá la ejecución del acto 

impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o 

derechos liquidados, intereses, recargos y costas. Los actos de imposición de sanciones 

tributarias quedarán automáticamente suspendidos conforme a lo previsto en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.     

2. Procederá la suspensión en los mismos términos que establece la LGT y en el Real Decreto 

520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía 

administrativa teniendo en cuenta que:     

a) Salvo los supuestos contemplados en los apartados b), c) y d) del artículo 39 del Real 

decreto 520/2005, de 13 de mayo, no surtirá efectos suspensivos la solicitud a la que 

no se acompañe la correspondiente garantía, sin necesidad de resolución expresa al 

efecto.     
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b) La garantía a constituir por el recurrente para obtener la suspensión automática sólo 

podrá consistir en alguna de las siguientes:     

1. Depósito en dinero efectivo o en valores públicos en la Tesorería Municipal.     

2. Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca o certificado de seguro de caución.     

3. Fianza personal y solidaria prestada por dos contribuyentes de la localidad de 

reconocida solvencia, sólo para débitos que no excedan de 600 euros. La 

solvencia deberá acreditarse mediante certificados acreditativos de la 

inexistencia de deudas expedido por el Ayuntamiento y por la AEAT y 

certificación registral de bienes en el Municipio de Móstoles que figuren libres 

de cargas y gravámenes.     

3. Las resoluciones desestimatorias de la suspensión serán susceptibles de reclamación 

económica-administrativa para su resolución por el Tribunal Económico-Administrativo 

Municipal de la Ciudad de Móstoles.     

4. Las garantías que se constituyan deberán cubrir la duración del recurso de reposición, y en 

su caso, de la reclamación económico administrativa posterior, salvo que se solicite que los 

efectos de la suspensión se limiten al recurso de reposición.     

5. Actuaciones a realizar en caso de ejecución de sentencias o resoluciones cuando mediare 

suspensión de la ejecución del acto impugnado:     

5.1 Ejecución de los actos resolutorios de los procedimientos de revisión en vía 

administrativa:     

5.1.1 La notificación de la resolución de un recurso de reposición determinará el cese 

de la suspensión, sin perjuicio de su mantenimiento en caso de interposición, en 

tiempo y forma, de una reclamación económico-administrativa, siempre que en 

el texto de la garantía aportada figure la cláusula de extensión a la vía 

económico-administrativa, o la impugnación se dirija contra un acto de 

imposición de sanciones.     

5.1.2 La notificación de la resolución que ponga fin al procedimiento económico 

administrativo determinará el cese de la suspensión. Cuando de la resolución 

resulte una cantidad a ingresar sin necesidad de practicar nueva liquidación y 

siempre que hubiere mediado suspensión del procedimiento de recaudación 

durante la tramitación del procedimiento económico administrativo, el Tribunal 

Económico Administrativo adjuntará, en su caso, a la notificación de la 

resolución, una hoja informativa que transcriba el contenido del artículo 66.6 

del Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa aprobado por 

Real Decreto 520/5002, de 13 de mayo, y el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre.     

5.1.3 No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando el interesado, dentro del 

plazo legal de interposición, comunique a la Administración Tributaria 

Municipal la presentación de un recurso contencioso-administrativo con 

solicitud de suspensión, y siempre que la garantía aportada en su día conserve 

su vigencia y eficacia, la suspensión obtenida en vía administrativa mantendrá 

sus efectos hasta la fecha en que se adopte la correspondiente resolución 
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judicial. Esta comunicación se efectuará al Órgano de Gestión Tributaria y 

Recaudación.     

5.1.4 Tratándose de sanciones, cuando mediare comunicación, la suspensión se 

mantendrá en todo caso y sin necesidad de prestar garantías hasta la fecha en 

que se adopte la correspondiente resolución judicial.     

5.1.5 En consecuencia, cuando habiendo mediado suspensión en vía económico 

administrativa, el interesado no hubiere comunicado en tiempo y forma al 

Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación la interposición de un recurso 

contencioso administrativo con solicitud de suspensión, no se mantendrá la 

suspensión producida en vía administrativa, sin perjuicio de lo que pudiera 

establecer la correspondiente resolución judicial.     

5.2 Ejecución de los actos resolutorios de los órganos de lo contencioso administrativo:     

5.2.1 La Asesoría Jurídica dará traslado al Órgano de Gestión Tributaria y 

Recaudación de todas las sentencias recaídas en los recursos contencioso 

administrativos interpuestos contra las resoluciones que, habiendo adquirido 

firmeza, deban ser ejecutadas por éste.      

5.2.2 Una vez realizado el trámite anterior, en el caso de sentencias total o 

parcialmente estimatorias, el Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación, 

dispondrá de un mes de plazo para notificar al interesado el acuerdo por el que 

se da estricto cumplimiento a lo dispuesto por el Juez o Tribunal de lo 

contencioso administrativo.     

5.2.3 Cuando la sentencia confirme el acto impugnado y hubiere mediado suspensión 

durante la sustanciación del recurso contencioso-administrativo, el Órgano de 

Gestión Tributaria y Recaudación, en el plazo de un mes a contar desde que la 

resolución judicial le haya sido notificada, deberá reclamar el ingreso de la 

deuda junto con los intereses de demora:     

a) Si la suspensión se hubiera producido en periodo voluntario, se 

notificarán los plazos de ingreso del artículo 62.2 de la L.G.T.     

b) Si la suspensión se produjo en periodo ejecutivo, se comunicará la 

procedencia de la continuación o del inicio del procedimiento de 

apremio, según la providencia de apremio hubiese sido notificada o no, 

respectivamente, con anterioridad a la fecha en que surtió efectos la 

suspensión.     

5.2.4 Procederá la devolución de oficio de la garantía aportada por el interesado para 

obtener la suspensión de la ejecución del acto impugnado cuando resulte 

acreditado cualquiera de las siguientes circunstancias:     

a) pago de la deuda suspendida, y en su caso los intereses suspensivos y 

los recargos que, en su caso, procedan.     

b) Anulación del acto de liquidación en ejecución de sentencia sin que 

proceda practicar nueva liquidación.     

Artículo 76. Reembolso de los costes de las garantías.      

1. La Administración Municipal reembolsará, a solicitud del interesado, previa acreditación de 

su importe, y mediante la oportuna resolución, el coste de las garantías aportadas para 
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suspender la ejecución de la deuda tributaria, en cuanto ésta sea declarada improcedente por 

sentencia o resolución administrativa y dicha declaración adquiera firmeza.      

 En los tributos de gestión compartida, la Administración Municipal reembolsará el coste de 

la garantía, sin perjuicio de su reclamación posterior a la Administración causante del error 

que determinó la anulación del acto.      

2. La solicitud de reembolso deberá formularse ante la Tesorería, adjuntando el interesado la 

acreditación del importe al que ascendió el coste de la garantía cuyo reembolso se solicita.      

3. A efectos de proceder al reembolso de las garantías, el coste de éstas se determinará de la 

siguiente forma:      

 En los avales, por las cantidades efectivamente satisfechas a la entidad avalista en concepto 

de comisiones y gastos por formalización, mantenimiento y cancelación del aval, devengados 

hasta los treinta días siguientes a la notificación al interesado de la correspondiente 

resolución o sentencia firme.      

 En las hipotecas mobiliarias e inmobiliarias y prendas con o sin desplazamiento, los gastos 

derivados de la intervención de fedatario público, los gastos registrales, los gastos derivados 

de la tasación de los bienes ofrecidos en garantía y los impuestos derivados directamente de 

la constitución y, en su caso, de la cancelación de la garantía.      

 En el supuesto de que se hubieran aceptado por la Administración o los Tribunales garantías 

distintas a las anteriores, se admitirá el reembolso de las mismas, limitado, exclusivamente, 

a los costes acreditados en que se hubiera incurrido de manera directa e inmediata para su 

formalización, mantenimiento y cancelación.      

 En los depósitos en dinero en efectivo constituidos de acuerdo con la normativa aplicable, se 

abonará el interés legal correspondiente a las cantidades depositadas hasta los treinta días 

siguientes a la notificación al interesado de la correspondiente resolución o sentencia firme.      

 Si en ese plazo no se hubiera devuelto o cancelado la garantía por causa imputable a la 

Administración Municipal, el plazo se ampliará hasta que dicha devolución o cancelación se 

produzca.      

4. Cuando resulte procedente el reembolso del coste de la garantía aportada, se dictará 

resolución en un plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha en que el escrito de 

solicitud del interesado haya tenido entrada en los registros municipales y siempre que las 

cantidades hayan quedado debidamente acreditadas y correspondan a la suspensión de la 

deuda declarada total o parcialmente improcedente.     

 Transcurrido el plazo para dictar resolución sin que ésta se haya producido, se podrá entender 

desestimada la solicitud a efectos de interponer contra la resolución presunta el 

correspondiente recurso. La resolución expresa posterior al vencimiento del plazo se 

adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio.      

 En los supuestos recogidos en los artículos 35 y 36 de esta Ordenanza podrá compensarse 

aquel coste con deudas de titularidad del interesado.      

 

TITULO II. NORMAS SOBRE GESTIÓN TRIBUTARIA 

CAPITULO I. NORMAS GENERALES 
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Artículo 77. La Gestión Tributaria.     

1. La gestión tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas a:     

 La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de 

datos y demás documentos con trascendencia tributaria.     

 La comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa 

tributaria.   El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios 

fiscales de acuerdo con la normativa reguladora del correspondiente procedimiento.     

 La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de 

presentar declaraciones tributarias y de otras obligaciones formales.     

 La realización de actuaciones de verificación de datos y de comprobación limitada.    

La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones de verificación 

y comprobación realizadas.     

 La emisión de certificados tributarios.     

 La elaboración y mantenimiento de los censos tributarios.     

 La información y asistencia tributaria.     

 La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integrados 

en las funciones de inspección y recaudación.     

2. Las actuaciones y ejercicio de las funciones a que se refiere el apartado anterior se realizarán 

de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria y en su normativa de desarrollo.   

3. Cuando el Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación estime que determinados informes 

técnicos o facultativos son necesarios para la gestión de los tributos y derechos económicos 

que tiene encomendados, requerirá los mismos a la Delegación competente por razón de la 

materia, detallando los datos, valores o mediciones que necesita. La delegación instada 

encomendará el informe o informes al técnico o facultativo que corresponda con su titulación 

o funciones encomendadas. Los informes podrán consistir en comprobar cualquier clase de 

datos técnicos, mediciones o valoraciones que figuren en proyecto o declaraciones 

presentadas por los sujetos pasivos, o realizar dichas mediciones, valoraciones o 

comprobaciones en el inmueble, industria o lugar correspondiente. Estos cometidos también 

podrán tener carácter permanente o rutinario para determinadas clases de expedientes o 

actividades administrativas, tales como licencias de industrias, urbanismo y obras, sujetos a 

las correspondientes tasas.      

En tales casos, los informes deberán ser expedidos con anterioridad al trámite o momento 

procedimental en que deba intervenir el Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación en la 

liquidación de los tributos.     

Artículo 78. Formas de iniciación de la gestión tributaria.     

1. De acuerdo con lo previsto en la normativa tributaria, la gestión tributaria se iniciará:     

 Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra clase de 

declaración o por una solicitud del obligado tributario.     

 De oficio por la Administración Tributaria.     
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En relación con las Tasas, cuando la solicitud se presente respecto de un procedimiento 

incorrecto, la cuota a satisfacer, en aquellos casos en los que se encauce hacia el 

procedimiento adecuado, previa la modificación y subsanación de la solicitud por el 

interesado a requerimiento de la Administración Municipal, será la que proceda conforme a 

la resolución recaída en el nuevo procedimiento. En estos casos, se entenderá que hay 

desistimiento cuando, previo requerimiento de la Administración Municipal, el interesado 

no proceda a la modificación y subsanación de la solicitud presentada en el plazo concedido 

al efecto.      

2. Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la Administración 

Tributaria donde se reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho relevante para 

la aplicación de los tributos.      

La presentación de una declaración no implica la aceptación o reconocimiento por el 

obligado tributario de la procedencia de la obligación tributaria.     

Reglamentariamente podrán determinarse los supuestos en que sea admisible la declaración 

verbal o la realizada mediante cualquier otro acto de manifestación de conocimiento.     

Las opciones que según la normativa tributaria se deban ejercitar, solicitar o renunciar con 

la presentación de una declaración no podrán rectificarse con posterioridad a ese momento, 

salvo que la rectificación se presente en el período reglamentario de declaración.     

En la liquidación resultante de un procedimiento de aplicación de los tributos podrán 

aplicarse las cantidades que el obligado tributario tuviera pendientes de compensación o 

deducción, sin que a estos efectos sea posible modificar tales cantidades pendientes mediante 

la presentación de declaraciones complementarias o solicitudes de rectificación después del 

inicio del procedimiento de aplicación de los tributos.      

3. Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados tributarios, además de 

comunicar a la Administración los datos necesarios para la liquidación de tributos y otros de 

contenido informativo, realizan por sí mismas las operaciones de calificación y 

cuantificación necesarias para determinar e ingresar e importe de la deuda tributaria.     

 En las exacciones de cobro periódico, a menos que la ordenanza particular establezca lo 

contrario, el pago de una autoliquidación comportará el alta en el registro, padrón o matricula 

correspondiente y tendrá los efectos de notificación.     

4. Por comunicación de datos se entenderá la declaración presentada, para que la 

Administración Tributaria determine la cantidad que, en su caso, resulte a devolver.     

Artículo 79. Liquidaciones tributarias.     

1. La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano competente de la 

Administración realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe 

de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte a devolver o a compensar de 

acuerdo con la normativa tributaria.     

 La Administración tributaria no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los datos 

consignados por los obligados tributarios en las autoliquidaciones, declaraciones, 

comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento.  Las liquidaciones tributarias serán 

provisionales o definitivas.     

2. Tendrán la consideración de liquidaciones definitivas:     
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a) Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación e investigación de 

la totalidad de los elementos de la obligación tributaria, salvo lo dispuesto en el 

apartado 3 de este artículo.  

b)  Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter.     

3. En los demás casos, las liquidaciones tributarias tendrán el carácter de provisionales.    

Podrán dictarse liquidaciones provisionales en el procedimiento de inspección en los 

siguientes supuestos:     

a) Cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria se determine en función 

de los correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido comprobadas, que 

hubieran sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante liquidación 

definitiva que no fuera firme, o cuando existan elementos de la obligación tributaria 

cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el 

procedimiento, en los términos que se establezcan reglamentariamente.     

b) Cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación con una 

misma obligación tributaria. Se entenderá que concurre esta circunstancia cuando el 

acuerdo al que se refiere el artículo 155 de la L.G.T.  no incluya todos los elementos 

de la obligación tributaria, cuando la conformidad del obligado no se refiera a toda la 

propuesta de regularización, cuando se realice una comprobación de valor y no sea el 

objeto único de la regularización y en el resto de supuestos que estén previstos 

reglamentariamente.     

c) En todo caso tendrán el carácter de provisionales las liquidaciones dictadas al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 250.2 de la L.G.T.     

 

CAPITULO II. GESTIÓN DE TRIBUTOS PERIÓDICOS 

Artículo 80. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.     

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se elaborará en base al padrón catastral 

formado por la Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catastral y Cooperación 

Tributaria, al que se incorporarán las alteraciones consecuencia de hechos o actos conocidos 

por el Ayuntamiento y en los términos convenidos con el C.G.C. y C. T.     

2. Los hechos, actos y negocios que deban ser objeto de declaración o comunicación ante el 

Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el 

periodo impositivo siguiente a aquel en que tuvieron lugar y se incorporarán en el padrón 

correspondiente a dicho periodo si de los mismos no ha derivado modificación alguna de la 

base imponible.     

3. Cuando se produzcan modificaciones de carácter general de los elementos integrantes en este 

impuesto a través de las correspondientes ordenanzas fiscales, y en su caso del coeficiente 

de actualización de valores catastrales aprobados por Ley de Presupuestos Generales del 

Estado no será necesaria la notificación individual de las liquidaciones resultantes puesto 

que las mismas proceden de la Ordenanza Fiscal reglamentariamente tramitada y de una Ley 

Estatal general de obligada aplicación, salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 

del artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.     
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Artículo 81. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.     

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se formará en base al 

padrón del año anterior, incorporando las altas y los efectos de otras modificaciones 

(transferencias, cambios de domicilio, y bajas) sucedidas en el ejercicio inmediatamente 

anterior, y de las que el Ayuntamiento tenga conocimiento a través del Órgano de Gestión 

Tributaria y Recaudación.     

2. Cuando se produzcan modificaciones de carácter general de los elementos integrantes en este 

impuesto a través de las correspondientes ordenanzas fiscales, y en su caso de la variación 

de los coeficiente de incremento o del cuadro de las tarifas por Ley, no será necesaria la 

notificación individual de las liquidaciones resultantes puesto que las mismas proceden de la 

Ordenanza Fiscal reglamentariamente tramitada y de una Ley Estatal  general de obligada 

aplicación, salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 del artículo 102 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.     

Artículo 82. Impuesto sobre Actividades Económicas.     

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas se elaborará en base a la 

matrícula de contribuyentes, cuya formación, calificación de actividades económicas, 

señalamiento de cuotas correspondientes y, en general la gestión censal del tributo se llevará 

a cabo por la Administración Tributaria del Estado.     

2. Sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas del impuesto, se aplicará en todo caso, el 

coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de negocios 

del sujeto pasivo, y sobre la cuota resultante se aplicará el coeficiente de situación en los 

términos fijados en los artículos 86 y 87 de la Ley de Haciendas Locales.     

3. Cuando se produzcan modificaciones de carácter general de los elementos integrantes en este 

impuesto a través de las correspondientes ordenanzas fiscales, y en su caso de la variación 

de las cuotas originadas por la modificación de los coeficientes referidos en el punto anterior 

o por la variación de las tarifas del impuesto aprobadas por Ley, no será necesaria la 

notificación individual de las liquidaciones resultantes puesto que las mismas proceden de la 

Ordenanza Fiscal reglamentariamente tramitada y de una Ley Estatal  general de obligada 

aplicación, salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 del artículo 102 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.     

Artículo 83. Tasas.     

1. Los padrones se elaborarán en base al padrón del ejercicio anterior, incorporando las 

modificaciones derivadas de la variación de tarifas aprobadas en la Ordenanza fiscal, así 

como otras incidencias que no constituyan alteración de los elementos esenciales 

determinantes de la deuda tributaria y que fueran conocidos por el Ayuntamiento.     

2. Cuando se produzcan modificaciones de carácter general de los elementos integrantes en las 

tasas de cobro periódico a través de las correspondientes ordenanzas fiscales, no será 

necesaria la notificación individual de las liquidaciones resultantes puesto que las mismas 

proceden de la Ordenanza Fiscal reglamentariamente tramitada, salvo en los supuestos 

establecidos en el apartado 3 del artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria.     

Artículo 84. Aprobación de Padrones.     

1. Los padrones se someterán cada ejercicio a la aprobación del Órgano de Gestión Tributaria 

y Recaudación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 241 del Reglamento Orgánico 
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del Ayuntamiento de Móstoles. Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en los 

que por su naturaleza se produzca continuidad de hechos imponibles y una vez aprobados se 

expondrán al público durante un plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de 

la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.      

2. Las altas se producirán bien por declaración del sujeto pasivo, bien por la acción 

investigadora de la Administración, o de oficio, surtiendo efectos en matrícula en la fecha 

que se determine en la respectiva Ordenanza Fiscal.      

3. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez comprobadas producirán 

la definitiva eliminación del padrón con efectos a partir del periodo siguiente a aquel en que 

hubiesen sido presentadas, salvo las excepciones que se establezcan en cada Ordenanza.     

4. Los sujetos pasivos estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración 

Municipal, dentro del plazo establecido en cada Ordenanza y, en su defecto, en el de un mes 

desde que se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o 

alteración en el padrón. El incumplimiento de este deber será considerado como infracción 

tributaria y sancionada como tal.     

Artículo 85. Exposición pública del padrón.     

1. El Órgano competente para la aprobación del padrón, ordenará su publicación en el 

B.O.C.M. y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de su exposición al público.     

2. los padrones fiscales, conteniendo la identificación de los sujetos pasivos, cuotas tributarias 

y los elementos determinantes de las mismas, se expondrán al público en la Unidad de 

Ingresos del Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación por un periodo de quince días y 

sus datos sólo se facilitarán al obligado tributario o su representante en aplicación del deber 

de confidencialidad de la información tributaria.     

3. los datos tributarios y demás elementos tributarios de los tributos periódicos, salvo las altas 

en los respectivos registros, serán notificados colectivamente al amparo de lo establecido en 

el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.      

4. La exposición pública de los padrones o matrículas producirá los efectos de notificación de 

las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas para cada uno de los interesados, 

pudiendo interponer contra dichos actos, recurso potestativo de reposición en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública, 

o bien reclamación económico administrativa en  el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente a la finalización del periodo voluntario de pago.      

Artículo 86. Anuncio de cobranza.     

1. El anuncio regulado en el artículo anterior podrá cumplir, además de la función de dar a 

conocer la exposición pública de padrones, la función de publicar el anuncio de cobranza a 

que se refiere el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.     

2. Para que se cumpla tal finalidad deberán constar al menos los siguientes extremos:     

 Medios de pago: dinero de curso legal o cheque nominativo a favor del Ayuntamiento.     

 Lugares de pago, días y horas de ingreso: en las entidades colaboradoras que figuran en 

el documento de pago.     

 Advertencia de que, transcurridos los periodos de pago establecidos en el calendario 

fiscal, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán los 
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correspondientes recargos del periodo ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las 

costas que se produzcan.     

 

CAPITULO III. GESTIÓN DE TRIBUTOS NO PERIÓDICOS 

Artículo 87. Procedimiento iniciado mediante declaración.     

1. Cuando la normativa del tributo así lo establezca, la gestión del mismo se iniciará 

mediante la presentación de una declaración. No obstante, la Administración podrá iniciarlo 

de nuevo dentro del plazo de prescripción, en el supuesto de que el procedimiento iniciado 

mediante declaración hubiera terminado por caducidad.     

2. la liquidación deberá notificarse en un plazo de seis meses desde el día siguiente al de 

finalización del plazo para la presentación de la declaración o desde el siguiente al de la 

comunicación administrativa de inicio del procedimiento de oficio, y, en el caso de la 

presentación de declaraciones extemporáneas, desde el día siguiente al de su presentación.     

3. Para la práctica de la liquidación la Administración Tributaria podrá utilizar los datos 

consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su 

poder, y podrá requerir al obligado tributario para que aclare los datos consignados en su 

declaración o presente justificante de los mismos. Realizadas las actuaciones de calificación 

y cuantificación oportunas en las declaraciones-autoliquidadas, la Administración tributaria 

notificará, sin más trámite, la liquidación que proceda, descontando, en su caso los ingresos 

realizados a cuenta.     

 Cuando se hayan realizado las actuaciones mencionadas y los valores o datos tenidos en 

cuenta por la Administración Tributaria no se correspondan con los consignados por el 

obligado en su declaración, deberá hacerse mención expresa de esta circunstancia en la 

propuesta de liquidación, que deberá notificarse, con una referencia sucinta a los hechos y 

fundamentos de derecho que lo motiven, para que el obligado alegue lo que convenga a su 

derecho, en el plazo de quince días.     

 No se exigirán intereses de demora desde la presentación de la declaración hasta la 

finalización del plazo para el pago en periodo voluntario, sin perjuicio de las sanciones que 

procedan conforme al artículo 192 de la Ley General Tributaria.      

4. El procedimiento terminará por alguna de las siguientes causas.     

 Por liquidación provisional practicada por la Administración Tributaria.     

 Por caducidad una vez transcurrido el plazo del apartado 2 sin haberse notificado la 

liquidación, pudiendo la Administración iniciar de nuevo el procedimiento dentro del 

plazo de prescripción.     

Artículo 88. Procedimiento iniciado mediante Autoliquidación.     

1. Cuando así lo establezca la Ordenanza del tributo, su gestión podrá iniciarse mediante la 

presentación por el obligado tributario de una autoliquidación.     

 Dicha autoliquidación podrá ser objeto de verificación y comprobación por la 

Administración, que practicará, en su caso, la liquidación que proceda de acuerdo con la 

normativa reguladora de dichos procedimientos.     
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2. Si el obligado tributario considera que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo 

sus intereses legítimos podrá instar la rectificación de la misma conforme al procedimiento 

que se regule reglamentariamente.     

 La rectificación de la autoliquidación podrá dar lugar a una devolución derivada de la 

normativa del tributo o aun ingreso indebido, debiendo abonar intereses de demora en los 

términos de los artículos 30 y 31, de la Ley General Tributaria, respectivamente.     

3. Los obligados tributarios podrán presentar autoliquidaciones complementarias, o 

declaraciones o comunicaciones complementarias o sustitutivas, dentro del plazo establecido 

para su presentación o con posterioridad a la finalización de dicho plazo siempre que no haya 

prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda.     

 Las autoliquidaciones complementarias se podrán presentar cuando de ellas resulte un 

importe a ingresar superior al de a la autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o 

compensar inferior a la anteriormente autoliquidada.     

Artículo 89. Procedimiento de Verificación de Datos.     

1. La Administración podrá iniciar este procedimiento en los supuestos siguientes:     

 Cuando la declaración o autoliquidación adolezca de defectos formales o incurra en 

errores aritméticos.     

 Cuando los datos declarados no coincidan con los contenidos en otras declaraciones 

presentadas por el mismo obligado o con los que obren en poder de la Administración 

Tributaria.   Cuando se aprecie una aplicación indebida de la normativa que resulte 

patenten la propia declaración presentada o de los justificantes aportados.     

 Cuando se requiera la aclaración o justificación de algún dato relativo a la declaración 

o autoliquidación presentada, siempre que no se refiera al desarrollo de actividades 

económicas.      

2. Se podrá iniciar mediante requerimiento de la Administración para que el obligado aclare o 

justifique la discrepancia observada o los datos de la propia declaración o autoliquidación. 

También mediante la notificación de la propuesta de liquidación cuando la Administración 

cuente con datos suficientes.     

 Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, la Administración deberá 

notificar al obligado tributario la propuesta de liquidación para que alegue lo que corresponda 

a su derecho; dicha propuesta será motivada con una referencia sucinta a los hechos y 

fundamentos de derecho que la sustenten.     

3. El procedimiento terminará:     

 Por resolución en la que se indique que no procede practicar liquidación provisional o 

en la que se consignen los defectos advertidos.     

 Por liquidación provisional.     

 Por caducidad.     

 Por subsanación, aclaración o justificación de la discrepancia del dato objeto de 

requerimiento. Por inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de 

inspección.     
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Artículo 90. Procedimiento de Comprobación limitada.     

En dicho procedimiento la Administración Tributaria podrá comprobar los hechos, actos, 

elementos, actividades, explotaciones y demás circunstancias determinantes de la obligación 

tributaria.   

En este procedimiento, la Administración Tributaria podrá realizar únicamente las siguientes 

actuaciones:   

a) Examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones y de los 

justificantes presentados o que se requieran al efecto.  

b) Examen de los datos y antecedentes en poder de la Administración tributaria que pongan de 

manifiesto la realización del hecho imponible o del presupuesto de una obligación tributaria, 

o la existencia de elementos determinantes de la misma no declarados o distintos a los 

declarados por el obligado tributario.  

c) Examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria y de 

cualquier otro libro, registro o documento de carácter oficial, así como el examen de las 

facturas o documentos que sirvan de justificante de las operaciones incluidas en dichos 

libros, registros o documentos.  

El examen de la contabilidad se limitará a constatar la coincidencia entre lo que figure en la 

misma y la información que obre en poder de la Administración tributaria, incluida la 

obtenida en el procedimiento.  

El examen de la contabilidad no impedirá ni limitará la ulterior comprobación de las 

operaciones a que la misma se refiere en un procedimiento de inspección.  

d) Requerimientos a terceros para que aporten información y documentación justificativa con 

el objeto de comprobar la veracidad de la información que obre en poder de la 

Administración tributaria, incluida la obtenida en el procedimiento.  

Las actuaciones de comprobación limitada no podrán realizarse fuera de las oficinas de la 

Administración tributaria, salvo las que procedan, según la normativa aduanera o para el examen 

de la contabilidad, o en los supuestos previstos reglamentariamente al objeto de realizar 

comprobaciones censales o relativas a la aplicación de métodos objetivos de tributación, en cuyo 

caso los funcionarios que desarrollen dichas actuaciones tendrán las facultades reconocidas en los 

apartados 2 y 4 del artículo 142 de esta ley.  

Artículo 91. Iniciación, Tramitación y Terminación del Procedimiento de Comprobación 

Limitada.     

1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, y deberá ser 

notificado a los obligados tributarios mediante comunicación. Si los datos obrantes en poder 

de la Administración fueran suficientes, podrá iniciarse mediante la notificación de la 

propuesta de liquidación.      

2. Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, la Administración deberá 

notificar al obligado tributario la propuesta de liquidación para que alegue lo que corresponda 

a su derecho.      

3. la duración máxima es de seis meses. Si vence dicho plazo sin haberse notificado resolución 

expresa, se produce su caducidad. También podrá terminar por inicio de un procedimiento 

inspector que incluya el objeto de comprobación limitada.     
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 De recaer resolución expresa su contenido se ajustará a lo dispuesto en el apartado 2 del 

artículo 139 de la Ley General Tributaria.     

4. Finalizada la comprobación no se podrá efectuar una nueva regularización en relación con 

el objeto comprobado, a no ser que, en un procedimiento de comprobación limitada o 

inspección posterior se descubran nuevos hechos o circunstancias que resulten de 

actuaciones distintas de los realizados y especificados en dicha resolución.     

 

CAPITULO IV. NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 92. Notificación de las liquidaciones tributarias.     

1. Las liquidaciones deberán ser notificadas a los obligados tributarios en los términos previstos 

en la sección 3ª del capítulo II del Título III de la Ley General Tributaria.     

2. Las liquidaciones se notificarán con expresión de:     

a) La identificación del obligado tributario.     

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.     

c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el 

obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el 

mismo, con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como 

de los fundamentos de derecho.     

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de 

presentarse y plazo para su interposición.     

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.     

f) Su carácter de provisional o definitiva.     

3. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación 

correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse 

colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.  El aumento 

de base imponible sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse al contribuyente 

con expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que lo motiven, excepto 

cuando la modificación provenga de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las 

Leyes.     

4. Reglamentariamente podrán establecerse los supuestos en los que no será preceptiva la 

notificación expresa, siempre que la Administración así lo advierta por escrito al obligado 

tributario o a su representante.      

 Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las provisionales, deberán acordarse 

mediante acto administrativo y notificarse al interesado en forma reglamentaria.      

 Las Ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en que no sea preceptiva la 

notificación expresa, siempre que la Administración Tributaria Municipal lo advierta por 

escrito al presentador de la declaración, documentos o parte de alta.      
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Artículo 93. Practica de las notificaciones.     

El régimen de notificaciones será el previsto en las normas administrativas generales con las 

siguientes especialidades:     

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el 

lugar señalado a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en 

el domicilio fiscal de uno u otro.     

2. En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el domicilio 

fiscal del obligado tributario o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se 

desarrolle la actividad económica o en cualquier otro adecuado a tal fin.     

3. Cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado tributario 

o por su representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no hallarse presentes en el 

momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre 

en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la 

comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de 

notificaciones o el domicilio fiscal del obligado o su representante.     

4. El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará que se 

tenga por efectuada la misma.    

5. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por causas 

no imputables a la Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el domicilio 

fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud 

del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de 

notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido 

en dicho domicilio o lugar.     

 En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados por 

comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada 

interesado, en el “Boletín Oficial del Estado.”     

 La publicación en el “Boletín Oficial del Estado” se efectuará los lunes, miércoles y viernes 

de cada semana. Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la 

Administración tributaria correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el caso de 

que el último domicilio conocido radicará en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en 

el consulado o sección consular de la embajada correspondiente.     

5.1. En la publicación constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del 

obligado tributario o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano 

competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas 

deberá comparecer para ser notificado.     

En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, 

contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el “Boletín Oficial del 

Estado”. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 

producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 

señalado.     

5.2. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan 

notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le 

tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 

procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier 
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momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento 

y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados con 

arreglo a lo establecido en los artículos 109 a 112 de la Ley General Tributaria.     

5.3. Asimismo, a los únicos efectos de obtener una mayor difusión y conocimiento general 

se podrán publicar en la Sede Electrónica del Ayuntamiento los anuncios 

correspondientes a las notificaciones por comparecencia que el Ayuntamiento de 

Móstoles deba practicar en el ejercicio de las competencias que le correspondan en 

aplicación del sistema tributario municipal y en la gestión recaudatoria de los recursos, 

tributarios o no, que tenga atribuida o encomendada.     

 

TITULO III. RECAUDACIÓN 

Artículo 94. Gestión recaudatoria.     

La gestión recaudatoria del Municipio de Móstoles está atribuida al mismo y se llevará a cabo 

directamente por el propio Ayuntamiento.     

Artículo 95. La recaudación tributaria.     

1. La recaudación de los tributos se realizará mediante el pago en periodo voluntario o en 

período ejecutivo.     

2. El pago en periodo voluntario deberá hacerse dentro de los plazos y con los efectos que 

determinan los artículos 97.1 y 29 de esta Ordenanza.     

Artículo 96. Periodos de recaudación voluntaria.     

1. El plazo de ingreso en periodo voluntario de la deuda tributaria se contará desde:      

a) La notificación directa al sujeto pasivo de la liquidación cuando ésta se practica 

individualmente.     

b) La apertura del plazo recaudatorio cuando se trate de tributos de cobro periódico que 

son objeto de notificación colectiva.      

2. Se establece una bonificación del 3 por 100 de la cuota a pagar a favor de los sujetos pasivos 

que domicilien sus deudas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en una entidad financiera.     

 No obstante, para tener derecho a esta bonificación, deberán tenerse domiciliadas todas las 

unidades fiscales afectas al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana y al 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de titularidad del sujeto pasivo con 

anterioridad a la fecha límite para la admisión de solicitudes u órdenes de domiciliación en 

relación con el tributo a que la bonificación afecte.     

 El importe de la bonificación será como máximo de 90 euros por recibo.     

3. Las deudas tributarias que deban pagarse mediante declaración-liquidación o autoliquidación 

deberán satisfacerse en los plazos o fechas que señalen las normas reguladoras de cada 

tributo.      
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Artículo 97. Plazos ingreso periodo voluntario     

1. Los obligados al pago harán efectivas sus deudas en período voluntario, dentro de los plazos 

siguientes:      

A) Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración deberán 

pagarse:      

a) Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 

de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si este no 

fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.     

b) Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la 

fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, 

si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.     

c) Las correspondientes a tributos periódicos que son objeto de notificación 

colectiva, en los plazos fijados oportunamente por la Junta de Gobierno Local.     

d) Las deudas resultantes de convenios o conciertos se ingresarán en los plazos 

determinados en los mismos.      

e) Las deudas no tributarias, en los plazos que determinen las normas o acuerdos 

con arreglo a las cuales tales deudas se exijan, y, en su defecto, en los plazos 

establecidos en los apartados a), b) o c), según los casos.      

B) Las deudas que deban satisfacerse mediante efectos timbrados, en el momento de la 

realización del hecho imponible, si no se dispone otro plazo en su normativa 

específica.     

C) Las deudas autoliquidadas por el propio sujeto pasivo en las fechas o plazos que 

señalen las normas reguladoras de cada tributo.      

2. Las deudas no satisfechas en período voluntario se harán efectivas en vía de apremio, una 

vez iniciado el periodo ejecutivo. No obstante, en cuanto a los ingresos totales o parciales 

correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones, se estará a lo dispuesto 

en los párrafos 3º y 4º del apartado 3 del artículo 28 de esta Ordenanza.      

3. Si se hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago, se estará a lo establecido 

en el artículo 98 de esta Ordenanza.      

4. Las suspensiones acordadas por órgano administrativo o judicial competente en relación con 

deudas en período voluntario, interrumpen los plazos fijados en este artículo.      

Resuelto el recurso que dio lugar a la suspensión, si el acuerdo no anula ni modifica la liquidación 

impugnada, deberá pagarse en los plazos previstos en los párrafos a) y b) del apartado 1 A) de 

este artículo, según que la resolución se haya notificado en la primera o segunda quincena del 

mes. La resolución administrativa adoptada se notificará al recurrente con expresión de este plazo 

en el que debe ser satisfecha la deuda.      

Si la resolución da lugar a la modificación del acto u ordena la retroacción del procedimiento, la 

deuda resultante del acto que se dicte en ejecución de dicho acuerdo habrá de ser ingresada en los 

plazos previstos en los párrafos a) y b) del apartado 1 A) de este artículo. La notificación del 

nuevo acto indicará expresamente este plazo.      
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Artículo 98. Aplazamientos y Fraccionamientos.     

1. Deudas aplazables.     

El pago de las deudas tributarias y demás de derecho público podrá aplazarse o fraccionarse 

sólo en los casos y en la forma que se determina en la Ley 58/2003 General Tributaria, el 

vigente Reglamento General de Recaudación y la presente Ordenanza.      

No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento:     

1. Deudas que, según la legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra 

la masa y cualesquiera otras establecidas en la Ley General Tributaria o en 

disposiciones de rango legal.     

2. Liquidaciones o sanciones respecto de las cuales resultaren fracciones de importe 

inferior a 6 euros.      

3. Deudas de importe igual o inferior a 300€. Se exceptúan de esta limitación:     

a) Las referidas a recibos correspondientes al Padrón anual del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica y Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras siempre y 

cuando su importe supere los 100 euros.     

b) Las correspondientes a personas físicas que se encuentren en situación legal de 

desempleo, respecto de los recibos correspondientes al Padrón anual del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, en los términos del 

apartado 9 de este artículo.     

c) Las referidas a personas físicas que se encuentren en situaciones excepcionales 

de carácter socio-económico, en los términos del apartado 10 de este artículo.     

En el supuesto de que la solicitud venga referida a tasas por licencias urbanísticas y de 

apertura y funcionamiento de establecimientos, el importe máximo que se podrá aplazar o 

fraccionar será el 70 % de la deuda.     

No se concederán fraccionamientos o aplazamientos de pago en periodo voluntario cuando 

el obligado mantenga deudas con el Ayuntamiento que se encuentren el periodo ejecutivo, 

salvo que la solicitud y la garantía ofrecida y aportada comprenda la totalidad de la deuda, 

cualquiera que sea el periodo en que se halle.   A estos efectos se considerará que aquella 

solicitud de aplazamiento o fraccionamiento que inicialmente no contenga la totalidad de la 

deuda no reúne los requisitos establecidos y será susceptible de ser completada de acuerdo 

al procedimiento recogido en el apartado 6 del artículo 46 del vigente R.G.R.     

La falta de pago de un aplazamiento/fraccionamiento impedirá la concesión de uno nuevo, 

cuando no contenga modificación sustancial respecto de la solicitud previamente 

incumplida, hasta que se haya satisfecho la totalidad de las deudas incluidas en el acuerdo 

de concesión de aquel.     

A efectos de la determinación de determinar la cuantía a aplazar o fraccionar, se acumularán 

en el momento de la solicitud tanto las deudas a que se refiere la propia solicitud como 

cualquier otra del mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento 

o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes de ingreso de las 

deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.     
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La solicitud de fraccionamiento/aplazamiento de pago en periodo ejecutivo deberá incluir, 

en todo caso, la totalidad de las deudas del obligado al pago que se encuentren en período 

ejecutivo. Además, desde la presentación de la solicitud deberá mantenerse al corriente de 

pago de sus deudas con el Ayuntamiento, excluidas las que se hayan incluido en la solicitud. 

El incumplimiento de estas obligaciones será causa de inadmisión de la solicitud presentada.     

2. Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento.     

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se formularán en oportuno documento de 

solicitud aprobado por el Director General del Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación.  

A la solicitud se deberá acompañar:   

1. Documentos que acrediten la representación y el lugar señalado a efectos de   

notificación, en su caso.   

2. Aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o de certificado 

de seguro de caución, en el supuesto de que no concurra un supuesto de dispensa de 

garantías.   

3. Justificación de la existencia de dificultades económico-financieras que le impidan 

efectuar el pago en el plazo establecido, en los términos del apartado 3.   

4. Modelo oficial de autoliquidación, en el caso de que la deuda cuyo aplazamiento o 

fraccionamiento se solicita haya sido liquidada por este procedimiento.   

El Director General del Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación podrá dictar instrucción 

sobre el procedimiento de los aplazamientos y fraccionamientos de pago por parte de los 

contribuyentes para agilizar la tramitación de los mismos y su resolución.”   

3. Acreditación de la existencia de dificultades económico-financieras que impidan la 

realización del pago en el plazo establecido.     

La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento deberá acreditar la existencia de dificultades 

económicas financieras que impidan al obligado tributario, de forma transitoria, efectuar el 

pago en el plazo establecido. Para ello, si el solicitante es una persona jurídica, deberá aportar 

fotocopia completa de la última declaración presentada del Impuesto de Sociedades, del 

balance de situación y de la cuenta de resultados.     

Si el solicitante es una persona física y la deuda a aplazar o fraccionar es igual o superior a 

3.000 euros, deberá aportar documentación acreditativa de que los ingresos que obtiene son 

insuficientes para afrontar la deuda. Para ello, la solicitud deberá acompañarse de:     

• Fotocopia de la última declaración del I.R.P.F. que haya sido objeto de presentación en 

el momento de solicitud del aplazamiento/fraccionamiento     

• En caso de no estar obligado a la presentación de la declaración del I.R.P.F. certificado 

emitido por la A.E.A.T. al respecto      

• En aquellos casos en que concurran circunstancias sobrevenidas que hayan supuesto 

una disminución en el importe de los ingresos documentación que lo acredite.     

Serán denegadas todas aquellas solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento en las que 

quede acreditada que la cuantía de los ingresos mensuales, sea cual fuere su origen, supera 

en 5 veces el importe inicial de la deuda objeto de la solicitud.      
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Para el cálculo de los ingresos mensuales se tomará en consideración la doceava parte de la 

cantidad resultante de la suma de los importes que figuren en las casillas 490 (Base liquidable 

general sometida a gravamen) y 495 (Base liquidable del ahorro) de la última declaración 

del I.R.P.F. presentada. En el caso de personas jurídicas se tendrá en cuenta la misma 

proporción tomando como referencia la clave 552 del Impuesto de Sociedades. En caso de 

personas jurídicas no sometidas al Impuesto de Sociedades la referencia será la tesorería.      

En el supuesto de que el solicitante sea una persona física y la deuda no supere los 3.000 

euros no será necesario justificar documentalmente la existencia de dificultades financieras.     

4. Forma de pago.     

Mientras se tramita la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago, el deudor debe 

pagar el importe de la fracción, o fracciones, en los términos incluidos en la solicitud.     

El pago se efectuará con carácter obligatorio mediante domiciliación bancaria. La orden de 

domiciliación indicará el número de código de cuenta cliente y los datos identificativos de la 

entidad de crédito que deba efectuar el cargo en cuenta. El pago podrá domiciliarse en una 

cuenta que no sea de titularidad del obligado, siempre que el titular de dicha cuenta autorice 

la domiciliación.     

Si el solicitante del aplazamiento o fraccionamiento tuviera derecho a la devolución de 

ingresos indebidos por parte del Ayuntamiento, éstos tendrán siempre la consideración de 

pago a cuenta en los fraccionamientos y de cantidades compensadas o embargadas, que se 

deben deducir del importe adeudado, en los aplazamientos. Si se denegase la solicitud del 

interesado se procederá a la compensación o, en su caso, embargo de dichas cantidades.     

5. Garantía en aplazamientos y fraccionamientos.     

La garantía cubrirá el importe de la deuda en periodo voluntario, de los intereses de demora 

que genere el aplazamiento y un 25 por ciento de la suma de ambas partidas. Así mismo, su 

vigencia deberá exceder al menos en 6 meses al vencimiento del plazo o plazos garantizados. 

Se aceptará con carácter prioritario aval solidario de entidades de depósito según el modelo 

que se facilite por la Dirección General de Gestión Tributaria.       

Las garantías serán liberadas previa solicitud del interesado, una vez finalizado el pago total 

de la deuda garantizada, incluidos, en su caso, los recargos, los intereses de demora y las 

costas.     

6. Dispensa de garantías.     

No será exigible garantía cuando el total de la deuda que pretenda fraccionarse o aplazarse 

sea inferior a 30.000€.     

Por encima de dicho importe, para garantizar la deuda, el deudor deberá acreditar tal 

imposibilidad mediante certificados de, al menos, cuatro entidades de depósito con alguna 

sucursal sita en el término municipal de Móstoles, en los que se acredite la imposibilidad de 

avalar al deudor. En estos supuestos, se admitirá una garantía diferente al aval bancario, 

siempre y cuando se considere suficiente por el órgano que se vaya a conceder el 

fraccionamiento o aplazamiento y figure en las comprendidas en la legislación vigente.    

7. Tramitación de las solicitudes:     

Los criterios generales de concesión de aplazamiento son los siguientes:     
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 Las deudas de importe superior a 300€ e igual o inferior a 600€ podrán aplazarse o 

fraccionarse por un periodo máximo de tres meses.      

 Las deudas de importe superior a 600€ e igual o inferior a 1500€ podrán aplazarse o 

fraccionarse por un periodo máximo de seis meses.      

 Las deudas de importe superior a 1500€ e igual o inferior a 3000€ podrán aplazarse 

o fraccionarse por un periodo máximo de nueve meses.     

 Las deudas de importe superior a 3000€ e igual o inferior a 6000€ podrán aplazarse 

o fraccionarse por un periodo máximo de doce meses.     

 Las deudas de importe superior a 6000€ e igual o inferior a 15000€ podrán aplazarse 

o fraccionarse por un periodo máximo de quince meses.     

 Si el importe de la deuda excede de 15000€ el aplazamiento/fraccionamiento podrá 

extenderse hasta un plazo máximo de dieciocho meses.     

Sólo excepcionalmente y previo informe favorable de la Tesorería Municipal se podrá 

conceder aplazamiento o fraccionamiento por periodos superiores a los enumerados 

anteriormente.      

Se exige y condiciona la eficacia del acuerdo de concesión del aplazamiento o 

fraccionamiento a que el solicitante se encuentre, durante todo el periodo de vigencia del 

acuerdo, al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración Municipal. En 

caso de que, durante el periodo de vigencia de la concesión, el solicitante llegare a tener 

nuevas deudas pendientes de pago en periodo ejecutivo, se producirán los mismos efectos 

que los derivados de la falta de pago de un vencimiento.     

La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de una deuda inferior a 300 euros, referida a 

recibos correspondientes al Padrón anual del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza 

Urbana, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasa por entrada de vehículos a 

través de las aceras implicará la adhesión al Sistema Especial de Pagos, recogido en el 

artículo 101.2 de la presente Ordenanza, para las unidades fiscales de titularidad del 

solicitante a partir del ejercicio siguiente al de solicitud del aplazamiento/fraccionamiento.     

8. Resolución de solicitudes.     

Las resoluciones que concedan aplazamientos o fraccionamientos especificarán los plazos y 

demás condiciones de los mismos. La resolución podrá señalar plazos y condiciones distintas 

de los solicitados.     

9. Supuesto especial de aplazamiento en el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles      

Se permitirá el aplazamiento en el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de uso residencial que 

constituyan la residencia habitual de aquellos sujetos pasivos, o la totalidad de los sujetos 

pasivos en los casos de cotitularidad, que al inicio del periodo voluntario de cobro se 

encuentren en situación legal de desempleo por un periodo superior a tres meses.     

Cuando concurran las circunstancias descritas, se aplicará la regulación anterior de 

aplazamientos con las siguientes especialidades:     

 La solicitud deberá presentarse necesariamente antes de la finalización del periodo 

voluntario de cobro.     
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 A la solicitud se acompañarán documentos acreditativos de la situación de desempleo 

del titular o de los cotitulares del inmueble.     

 El plazo del aplazamiento podrá ser de hasta veinticuatro meses.     

 No se exigirán intereses de demora cuando el pago se realice antes del 31 de diciembre 

del mismo ejercicio de su devengo.     

 Se podrá conceder el aplazamiento, aunque la deuda sea inferior a 100,00 euros.      

 No se podrá conceder el aplazamiento cuando los sujetos pasivos mantengan otras 

deudas con el Ayuntamiento que se encuentren en periodo ejecutivo.     

 No se podrán incluir en este aplazamiento especial otros bienes inmuebles que no sean 

la residencia habitual de los sujetos pasivos.     

 No se podrán incluir en este aplazamiento especial otras deudas de los sujetos pasivos.     

 La residencia habitual se acreditará con certificado de empadronamiento que se 

obtendrá de oficio por el Ayuntamiento.     

10. Supuesto especial de aplazamiento o fraccionamiento por circunstancias socioeconómicas     

Para los obligados tributarios, personas físicas, que se encuentren en situaciones 

excepcionales de carácter socio-económico, se aplicará la regulación anterior de 

aplazamientos y fraccionamientos, con las siguientes especialidades:     

 La situación excepcional de la dificultad económico-financiera del obligado tributario 

que le impida efectuar, de forma transitoria, el pago de las deudas cuyo aplazamiento 

o fraccionamiento solicita, se deberá justificar con un informe favorable emitido por 

los Servicios Sociales del Ayuntamiento, utilizando los mismos criterios que se 

aplican para la concesión de ayudas económicas.     

 Se podrá conceder fraccionamiento o aplazamiento de pago de deudas de cuantía 

inferior a 300,00 euros.     

 No se exigirán intereses de demora cuando el pago se realice antes del 31 de diciembre 

del mismo ejercicio de su devengo  y se trate de deudas de vencimiento periódico y 

notificación colectiva.     

 Las deudas podrán aplazarse o fraccionarse por un periodo máximo de cuarenta y ocho 

meses.      

 En los supuestos de fraccionamiento, la cuota mensual a pagar no podrá ser inferior a 

6 euros.      

Artículo 99. Entidades colaboradoras.     

1. La recaudación voluntaria de los tributos y demás ingresos de derecho público del Municipio 

de Móstoles se desarrollará por los órganos competentes del Ayuntamiento.      

2. Son colaboradoras de la recaudación voluntaria las Entidades de Depósito autorizadas al 

efecto mediante resolución del Alcalde o Concejal en quien delegue.       
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3. Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de notificación colectiva deberán realizarse 

en cualquiera de las Entidades de Depósito colaboradoras, o en las cajas municipales cuando 

así se acuerde.       

4. Los pagos de liquidaciones individuales notificadas, así como los que resulten de 

declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones formuladas por los propios sujetos pasivos, 

se realizarán en cualquiera de las Entidades de Depósito autorizadas al efecto, o en las cajas 

municipales cuando así se acuerde.      

5. La Jefatura de los Servicios Recaudatorios de los ingresos tributarios y de los demás ingresos 

de derecho público en periodo ejecutivo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 241 

del Reglamento Orgánico de Móstoles, corresponde al Órgano de Gestión Tributaria y 

Recaudación.     

 La Jefatura de los Servicios Recaudatorios en periodo voluntario de los ingresos de derecho 

público no tributarios corresponde al Sr. Tesorero del Ayuntamiento de Móstoles.     

 El cobro en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público no tributarios requerirá previa 

certificación del Sr. Tesorero en la que se haga constar la procedencia de la vía ejecutiva.     

6. La concesión de autorización de entidad colaboradora supondrá la de la apertura de la 

correspondiente cuenta restringida de recaudación y la adhesión automática de la entidad de 

depósito solicitante al sistema centralizado de embargos mediante soporte magnético o 

telemático sin papel.     

7. La Tesorería municipal deberá llevar un registro de entidades colaboradoras tanto en periodo 

voluntario como ejecutivo, con expresión del número de las cuentas restringidas, fecha de la 

autorización, fecha de apertura de la cuenta y fechas de modificación o, en su caso 

cancelación. Igual registro se llevará respecto de las cuentas operativas     

8. La apertura de las correspondientes cuentas restringidas y operativas de recaudación serán 

acordadas por el Alcalde o Concejal en quien delegue, sin perjuicio de la exigencia de las 

firmas mancomunadas del Alcalde o del Concejal en quien hubiera delegado, del Interventor 

y del Tesorero para cualquier movimiento que se realice en ellas.      

Artículo 100. Medios de pago.     

1. El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo o mediante el empleo de efectos 

timbrados según disponga la Ordenanza reguladora de cada tributo.      

2. El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes medios:      

a) Dinero de curso legal.      

b) Cheques expedidos por Entidades de Crédito contra sus propias cuentas.      

c) Cheques de cuentas corrientes de cualquier Entidad de Depósito.      

d) Transferencia bancaria o de caja de ahorros      

e) Giro Postal.      

f) Tarjetas de crédito o débito, autorizadas por el Alcalde-Presidente o Concejal en quien 

delegue.     

g) Pago telefónico mediante tarjetas autorizadas.     

h) Pago telemático a través de Internet.      
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i) Cualquier otro medio de pago autorizado por el Alcalde-Presidente o Concejal en 

quien delegue, que sea habitual en el tráfico mercantil y esté legal o 

reglamentariamente aceptado.      

3. Los contribuyentes podrán utilizar cheques de cualquier Entidad de Depósito para efectuar 

sus ingresos en efectivo en la Caja del Ayuntamiento o en las entidades colaboradoras en la 

recaudación. El importe del cheque podrá contraerse a un sólo débito o comprender varios 

débitos para su pago de forma simultánea. Contra la entrega del cheque sólo se expedirá 

diligencia o recibí referida al citado documento, sin perjuicio de remitir o entregar el 

correspondiente justificante de pago cuando constare debidamente su ingreso en cuentas 

municipales.      

4. Los cheques de cuenta corriente que con tal fin se expidan deberán reunir, además de los 

requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, los siguientes:      

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento de Móstoles, o al portador (en este último 

caso sólo cuando su entrega se realice en las Entidades de Crédito colaboradoras), por 

un importe igual a la deuda o deudas que se satisfagan con ellos.       

b) Estar fechados en el mismo día o en los dos días anteriores a aquél en que se efectúe 

su entrega.      

c) Conformados por la Entidad librada.      

d) Deberá constar el nombre del firmante, que se expresará debajo de la firma con toda 

claridad. Cuando se extienda por apoderado figurará en la antefirma el nombre 

completo del titular de la cuenta corriente.      

Los ingresos efectuados por medio de cheque, atendidos por la Entidad librada, se entenderán 

realizados en el día en que aquellos hayan tenido entrada en la Caja correspondiente.      

5. Cuando el pago se realice por medio de transferencia bancaria, únicamente se admitirá en 

aquellos supuestos en que así se le comunique al obligado al pago por quien ostente la 

titularidad de la DG de Gestión Tributaria y Recaudación, el mandato de la transferencia será 

por importe igual al de la deuda; habrá de expresar el concepto tributario concreto a que el 

ingreso corresponda, y contener el pertinente detalle cuando el ingreso se refiera y haya de 

aplicarse a varios conceptos. Simultáneamente al mandato de transferencia los 

contribuyentes cursarán al órgano de recaudación copia de la transferencia efectuada y de las 

liquidaciones o recibos a que el mismo corresponda, con expresión de la fecha de 

transferencia, su importe y el Banco o Caja de Ahorros utilizado en la operación. Los 

ingresos efectuados mediante transferencia se entenderán efectuados en la fecha que tengan 

entrada en las cuentas municipales.      

6. En los pagos en efectivo que hayan de realizarse mediante giro postal, los sujetos pasivos 

consignarán, sucintamente, en el “talón para el destinatario” que integra el impreso de 

imposición, los datos referentes al remitente y domicilio, sujeto pasivo, tributo o exacción 

de que se trate, período impositivo, número de recibo o liquidación, objeto tributario y, en 

su caso, situación del mismo. Sin perjuicio de lo anterior, al mismo tiempo de imponer el 

giro, se deberá cursar al Ayuntamiento el ejemplar del recibo o liquidación cuyo pago se 

pretende junto con copia del justificante de la imposición. Los ingresos por este medio se 

entenderán a todos los efectos realizados en el día en que el giro se haya impuesto.     

7. Los ingresos se realizarán de lunes a viernes excepto los días no laborables. Los vencimientos 

que coincidan con un sábado quedan trasladados al primer día hábil siguiente.      
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Artículo 101. Domiciliación de pagos y Sistema Especial de Pagos (S.E.P.)     

1. Domiciliación de pagos:     

 El pago en periodo voluntario de los tributos periódicos que son objeto de notificación 

colectiva podrá realizarse mediante domiciliación en establecimientos de depósito, 

ajustándose a las siguientes condiciones:      

1º. Comunicación a la Administración Municipal, u orden de domiciliación.     

2º. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, pudiendo los 

sujetos pasivos en cualquier momento anularlas. Asimismo, podrán trasladarlas a otros 

establecimientos, poniéndolo en conocimiento de la Administración Municipal 

inmediatamente.      

3º. La devolución por Entidad de Depósito del recibo domiciliado será causa suficiente 

para que el Ayuntamiento entienda anulada la solicitud de domiciliación, y no estará 

obligado a la domiciliación de futuros recibos.      

4º. El Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue podrá ordenar, en caso de 

devolución de recibos domiciliados, un nuevo intento de cargo de tales recibos en la 

cuenta de los obligados siempre y cuando no hubiere finalizado el periodo voluntario 

de pago.      

5º. Tendrán efectos en el mismo ejercicio de su presentación todas aquellas 

comunicaciones u órdenes de domiciliación que se presenten hasta el día 15 del mes 

inmediatamente anterior a la finalización del periodo de pago voluntario del tributo a 

que dicha domiciliación afecte.     

2. Sistema Especial de Pagos (S.E.P.):     

1º. Los contribuyentes tienen derecho, en los términos de este artículo, a proceder al pago 

de los de los recibos correspondientes a los tributos que se relacionan a continuación 

en diez mensualidades mediante su cargo en la cuenta bancaria en la que haya 

domiciliado el pago y tendrán derecho a una bonificación por domiciliación del 5 por 

100.     

El importe de la bonificación será como máximo de 90 euros por sujeto pasivo.     

Asimismo, de acuerdo con el contenido del art. 10 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales no se exigirá interés de demora.     

Los tributos que serán abonados mediante el S.E.P. son los siguientes:     

 Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.     

 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.     

 Tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras.     

2º. La comunicación y consiguiente adhesión al S.E.P. comprenderá necesariamente 

todos los tributos, dentro de los indicados en el punto anterior, por los que estuviera 

sujeto el contribuyente al tiempo de presentar la solicitud. En todo caso, para la 

determinación anual de las cuotas mensuales en ejercicios sucesivos, se incorporarán 

automáticamente las nuevas unidades fiscales de titularidad de los contribuyentes 

afectos al S.E.P. correspondientes a los tributos anteriormente relacionados.     
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3º. Podrán acogerse al S.E.P., los sujetos pasivos que, a 15 de noviembre del año 

inmediatamente anterior a aquél en que deban surtir efectos, reúnan los siguientes 

requisitos:     

 Que se encuentren al corriente de pago en todas las exacciones municipales de 

las que resulte obligado, por no existir con el Ayuntamiento de Móstoles deudas 

de cualquier tipo en periodo ejecutivo o en el caso de sujetos pasivos contra los 

que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en 

periodo voluntario. Sin embargo, se considerará que los sujetos pasivos se 

encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias cuando las deudas estén 

aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado la suspensión con ocasión de la 

impugnación de las correspondientes liquidaciones.     

 Que el importe de la cuota mensual determinada conforme a lo establecido en 

el punto 5º resulte una cantidad superior a 10 euros. A los únicos efectos del 

cumplimiento de este requisito, en el caso de matrimonio o uniones de hecho 

civiles que sean cotitulares de uno o varios inmuebles se imputará, respecto del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a cada uno de los cotitulares un porcentaje 

de la deuda tributaria de este impuesto igual a su participación en la titularidad 

del bien, aun cuando el recibo figure a nombre de uno solo de ellos.     

4º. El procedimiento para acogerse al S.E.P. se iniciará mediante comunicación del 

contribuyente, que podrá presentarse entre el día 15 de febrero y el 15 de noviembre 

del año inmediatamente anterior a aquel en que el sistema deba surtir efectos, en el 

modelo que apruebe la Dirección General de Gestión Tributaria y Recaudación.     

Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá modificarse dicho plazo por 

resolución del Alcalde o Concejal delegado de Hacienda, siempre que el mismo no 

sea inferior a cuatro meses naturales.     

En la mencionada comunicación el contribuyente pone en conocimiento de la 

Administración que cumple los requisitos recogidos en el punto 3º de este apartado a 

los efectos de su inclusión en el S.E.P. para el ejercicio fiscal siguiente al de 

presentación de su comunicación.     

De acuerdo con el contenido del art. 103.2 de la vigente Ley General Tributaria, 

cuando la Administración en el uso de sus facultades de comprobación y control 

constate que la comunicación del obligado tributario cumple con los requisitos 

enumerados en el punto 3º de este apartado, ésta se entenderá efectiva para proceder 

al pago de los recibos correspondientes a los tributos enumerados en el punto 1º de 

este apartado a partir del ejercicio fiscal siguiente al de presentación de su 

comunicación. En el ejercicio de tales facultades se realizarán de oficio cuantas 

actuaciones resulten necesarias para verificar el cumplimiento de los mencionados 

requisitos.  En aquellos casos en los que se constate el incumplimiento de alguno de 

los mencionados requisitos, se procederá en el plazo de tres meses contados a partir 

del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de comunicaciones a 

dictar y notificar resolución motivada de la Dirección General de Gestión Tributaria y 

Recaudación mediante la que se desestimará la inclusión en el S.E.P. Antes de 

proceder a dictar resolución se pondrá de manifiesto al interesado para que en un plazo 

de quince días naturales alegue cuanto estime procedente sobre el cumplimiento de 

los requisitos exigidos.     

También se considerará cumplido el requisito de no tener deudas de cualquier tipo en 

periodo ejecutivo, sí antes de finalizar el citado plazo de quince días naturales, se 

hubiera procedido a su pago.       
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5º. El S.E.P. se llevará a cabo de la siguiente forma:     

 Se sumarán los importes de las deudas de los tributos susceptibles de acogerse a la 

presente opción de acuerdo con los siguientes criterios:     

a) Respecto del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y la Tasa por 

entrada de vehículos, se realizará un cálculo provisional de la de cuota 

correspondiente al ejercicio en el que se va a aplicar.     

b) Respecto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se tomará en consideración la 

cantidad resultante de aplicar a la base liquidable correspondiente al ejercicio 

anterior a aquél en que se va a aplicar el tipo de gravamen correspondiente al 

ejercicio corriente.   Dicho importe se pagará dividido en diez cuotas, siendo las 

nueve cuotas primeras idénticas y la décima por la cuantía que resulte de restarle 

al importe de los recibos correspondientes al ejercicio corriente, cuyo pago se 

acoge al S.E.P., la suma de las nueve primeras. Se pagará una cuota al mes. El 

pago de cada una de la primera de las cuotas se efectuará el día 15 de febrero y 

el día cinco de cada mes las cuotas correspondientes a los meses de marzo a 

noviembre.     

 Si la liquidación a practicar en el mes de noviembre resultase una cantidad a favor del 

contribuyente, por ser menor el importe a ingresar en el ejercicio en curso que el 

efectivamente ingresado mediante el S.E.P., se procederá de oficio a su devolución. 

En cuanto a los intereses de la cantidad a devolver, le será de aplicación el plazo 

previsto en el artículo 31.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.     

 Los pagos de las cuotas se realizarán obligatoriamente mediante domiciliación en 

cuenta en la entidad financiera que designe el solicitante, cuenta en la que, asimismo, 

se ingresará el importe de la devolución que en su caso proceda. La falta de pago de 

alguna de las cuotas producirá la pérdida de la bonificación del 5% prevista en este 

artículo.     

 La domiciliación del pago de las cuotas mensuales del Sistema Especial de Pagos 

incluye la domiciliación de todas las Unidades Fiscales correspondientes al Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasa por 

entrada de Vehículos a través de las aceras cuyos recibos se pagan mediante el 

mencionado Sistema.     

6º. La duración del S.E.P. será, con carácter general, indefinida y se aplicará en tanto no 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:     

 Que el contribuyente renuncie expresamente a su adhesión mediante 

comunicación dirigida a la Dirección General de Gestión Tributaria y 

Recaudación del Ayuntamiento de Móstoles, en el que se manifieste la voluntad 

expresa de renunciar a la aplicación del sistema.     

La renuncia será efectiva a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se hubiera 

formulado.     

 Muerte o incapacidad del contribuyente.     

 Iniciación de un procedimiento de quiebra o concurso de acreedores contra el 

sujeto pasivo.     

 Falta de pago de una las cuotas mensuales por causa imputable al contribuyente. 

Se considera imputable al contribuyente la falta de pago derivada de saldo 

insuficiente en la cuenta correspondiente o anulación de la orden de domiciliación 
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dada a la entidad de crédito. Una vez comprobada la falta de pago de una de las 

cuotas se paralizará el envío a la Entidad Bancaria, donde se tenga domiciliado el 

pago, de las cuotas correspondientes a los meses siguientes.      

 Existencia de deudas de cualquier tipo en periodo ejecutivo con posterioridad a 

la inclusión en este S.E.P.     

 A excepción de la renuncia, y la muerte o incapacidad del obligado tributario, la 

concurrencia del resto de estas causas determinará que la Dirección General de 

Gestión Tributaria y Recaudación declare la extinción del S.E.P. mediante resolución 

en la que se citará de forma expresa la causa que concurre.     

 Junto a la notificación de dicha resolución se remitirán, respecto de aquellos tributos 

cuyo pago estaba acogido al S.E.P. y hubiera finalizado el periodo voluntario de pago, 

cartas de pago conteniendo la deuda tributaria pendiente de pago una vez aminorada 

en el importe de la cuotas mensuales que hasta ese momento hubieran sido satisfechas, 

aplicándose dicho pago a los tributos por orden de mayor a menor antigüedad, 

determinándose ésta en función de la fecha de vencimiento para cada uno de ellos. La 

cantidad pendiente de pago habrá de ser abonada entre los días 1 y 15 del mes siguiente 

al de recepción de la notificación. Transcurrido dicho plazo sin haberse abonado las 

deudas pendientes se iniciará el periodo ejecutivo en cuanto a las mismas.   Si 

existieran tributos sin que hubiera concluido el plazo de pago en periodo voluntario 

de los mismos, éstos habrán de hacerse efectivos en el periodo general de pago en 

voluntaria previsto para cada tributo en cuestión.     

7º. Entre el 15 de enero y el 10 de febrero de cada año la Administración tributaria 

comunicará a los contribuyentes que realicen el pago de los tributos mediante el 

S.E.P., las Unidades Fiscales afectas al mismo y el importe de las nueve primeras 

cuotas a abonar, una vez realizado su cálculo de acuerdo con lo establecido en el 

apartado 6 de este artículo. También se remitirán los correspondientes justificantes de 

pago de los recibos abonados mediante este Sistema correspondientes al Ejercicio 

Fiscal inmediatamente anterior.      

 Entre el 15 y el 31 de octubre de cada año la Administración tributaria comunicará a 

los contribuyentes que realicen el pago de los tributos mediante el S.E.P. el importe 

de la décima cuota mensual, calculada una vez descontados de los importes de la cuota 

líquida a abonar por cada uno de los recibos incluidos en el S.E.P. la cantidad abonada 

en las nueve cuotas mensuales.     

Artículo 102. Compensación de deudas.     

Podrán ser objeto de compensación las deudas a favor de la Hacienda Local en los supuestos y 

con los procedimientos y efectos contemplados en los artículos 55 a 59 del Real Decreto 

939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación     

Artículo 103. Justificación del pago.     

1. El que pague una deuda tendrá derecho a que se le entregue un justificante del pago realizado. 

Los justificantes del pago en efectivo serán:      

a) Los recibos, debidamente sellados y firmados, o validados mecánicamente.      

b) Las cartas de pago, debidamente selladas y firmadas, o validadas mecánicamente.      

c) Los justificantes debidamente diligenciados por los Bancos y Cajas de Ahorro 

autorizados. 

d) Los efectos timbrados.      
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e) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente por el Ayuntamiento el 

carácter de justificante de pago.   

f) Las certificaciones de cualquiera de los anteriores.      

2. El pago de las deudas tributarias solamente se justificará mediante la exhibición de los 

originales de los documentos citados.     

3. Los justificantes de pago en efectivo deberán indicar, al menos, las siguientes circunstancias:   

 Nombre y apellidos, razón social o denominación 

 NIF o CIF., si constara, del deudor.      

 Domicilio.      

 Concepto y período a que se refiere.   

 Número de recibo o expediente  

 Importe de la deuda.      

 Fecha de cobro.      

 Órgano, persona o entidad que lo expide.      

 Sello, firma o validación mecánica.      

4. Cuando los justificantes de pago se extiendan por medios mecánicos, las circunstancias 

anteriormente mencionadas podrán expresarse en clave o abreviatura suficientemente 

identificadoras en su conjunto del deudor y de la deuda satisfecha a que se refieran.     

5. El pago realizado por un tercero diferente al obligado que conste como titular en el recibo o 

liquidación, si bien tendrá pleno poder extintivo de la deuda, no otorgará a aquél los derechos 

propios del obligado ante la Administración Tributaria Municipal, ni le legitimará por ello 

sin más para solicitar la devolución del ingreso realizado.       

Artículo 104.  Devolución de ingresos.     

A) DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS:     

1. Los contribuyentes y sus herederos tienen derecho al reconocimiento y devolución de 

ingresos que indebidamente hubieran realizado con ocasión del pago de los tributos.     

2. Junto con la solicitud deberá aportarse los documentos en que se funde el derecho a la 

devolución y en cualquier caso aquél o aquellos en que conste el pago o pagos realizados 

y certificación acreditativa de la titularidad de cuenta corriente o de ahorros de entidad 

de depósito en la que realizar mediante transferencia la devolución que se ordene.     

3. La devolución podrá acordarse de oficio cuando la Administración tenga constancia 

plena de la existencia de una duplicidad en el pago o cuando resulte anulada una 

liquidación tributaria que previamente haya sido pagada. Si no constare número de 

cuenta o libreta de ahorros, se requerirá al interesado para que aporte la certificación de 

titularidad de la cuenta o libreta en la que desee recibir la devolución.     

4. La tramitación del expediente de devolución de ingresos indebidos se llevará a cabo por 

la Tesorería municipal, sin perjuicio de que el reconocimiento del derecho a la 

devolución se efectúe por otros órganos como consecuencia de actos de revisión.     

B) REINTEGRO DE INGRESOS DEBIDOS:     

1. Cuando se deba abonar al interesado una cantidad para reintegrar el pago que hizo por 

un concepto debido, no se abonarán intereses de demora, recargos de apremio y costas 

eventualmente satisfechas. Indicativamente se citan los siguientes casos:     
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a) Devoluciones parciales de la cuota satisfecha por impuestos que tengan establecido 

el prorrateo de las cuotas anuales.     

b) Devoluciones originadas por la concesión de beneficios fiscales de carácter rogado.     

2. El acuerdo de reconocimiento del derecho a la devolución se dictará dentro del plazo de 

seis meses; transcurrido este plazo sin que se hubiera ordenado el pago de la devolución 

por causa imputable a la Administración, ésta abonará el interés de demora regulado en 

el artículo 26 de la LGT, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite. A estos 

efectos, el interés de demora se devengará desde la finalización de dicho plazo hasta la 

fecha en que se ordene el pago de la devolución.     

Artículo 105. Recaudación en período ejecutivo.     

1. El período ejecutivo se inicia:      

a) Para las deudas liquidadas por la Administración Tributaria, el día siguiente al del 

vencimiento del plazo reglamentariamente establecido para su ingreso.      

b) En el caso de las deudas a ingresar mediante declaración-liquidación o autoliquidación 

presentadas sin realizar el ingreso, cuando finalice el plazo reglamentario determinado 

para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, al presentar aquélla.      

2. Los recargos del periodo ejecutivo se devengan con el inicio de éste periodo de acuerdo a lo 

que se establece en éste artículo, y son de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo de apremio 

reducido y recargo de apremio ordinario.      

Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda no 

ingresada en periodo voluntario.  El recargo ejecutivo será del 5% y se aplicará cuando se 

satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación 

de la providencia de apremio.      

El recargo de apremio reducido será del 10% y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad 

de la deuda no ingresada en período voluntario y el propio recargo antes de la finalización 

del plazo establecido en el artículo 107.4 de la presente Ordenanza.     

El recargo de apremio ordinario será del 20% y será aplicable cuando no concurran las 

circunstancias a las que se refieren los apartados 3 y 4 de éste artículo. Este recargo es 

compatible con los intereses de demora. Cuando resulta exigible el recargo ejecutivo o el 

recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el 

inicio del periodo ejecutivo.     El interés de demora es una prestación accesoria que se exigirá 

como consecuencia de la realización de un pago fuera de plazo. Únicamente será exigible 

cuando se devengue e ingrese el recargo de apremio ordinario.     

Tendrán la consideración de costas del expediente además de las enumeradas en el artículo 

113 del Reglamento General de Recaudación, las siguientes:      

a) Las citaciones, emplazamientos, notificaciones o anuncios de comparecencia que 

deban publicarse, por exigirlo un precepto legal o reglamentario, en el Boletín Oficial 

de la comunidad de Madrid o en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Móstoles.     

b) Los anuncios de subasta o concurso, íntegros o en extracto en los medios a que hace 

referencia el artículo 101.3 del Reglamento General de Recaudación.      

c) Los gastos de franqueo según la tarifa oficial del Servicio de Correos.     
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3. Iniciado el período ejecutivo, la recaudación se efectuará por el procedimiento de apremio, 

que se iniciará, a su vez, mediante la notificación de la providencia de apremio a la que se 

refiere el artículo siguiente.     

4. El obligado al pago podrá satisfacer total o parcialmente las deudas en período ejecutivo. Si 

el pago no comprende la totalidad de la deuda, incluido el recargo que corresponda y, en su 

caso, las costas devengadas, continuará el procedimiento por el resto impagado.     

5. En el supuesto de realizarse un pago en periodo ejecutivo que no cubra el total de las deudas 

pendientes, y estas se hayan acumulado al amparo del artículo 75.3 del Reglamento General 

de Recaudación, éste se aplicará por orden de mayor a menor antigüedad, determinándose ésta 

por la fecha de vencimiento del período voluntario. Cuando las deudas acumuladas se 

encuentren en período ejecutivo, éstas se podrán desglosar por objeto tributario, siempre con 

carácter excepcional y previa petición del interesado, para lo cual deberá acompañar a su 

solicitud todos aquellos documentos que considere necesarios en defensa de su derecho, 

documentación que una vez estudiada por el titular del Órgano de Gestión Tributaria y 

Recaudación, será resuelto en un plazo máximo de quince días. En todo caso la resolución en 

ningún momento podrá obviar el orden establecido legalmente.     

Artículo 106. Compensación entre entidades públicas.     

Deudas de Entidades Públicas.     

1. Cuando el deudor sea una Entidad de Derecho Público, las deudas no satisfechas al 

vencimiento del periodo voluntario de pago podrán ser objeto de compensación por la 

Tesorería Municipal, quien deberá instruir el correspondiente expediente en el caso de existir 

créditos compensables a favor de las Entidades deudoras.     

2. Acreditada la inexistencia de créditos compensables a favor de las Entidades Públicas 

deudoras, el Tesorero deberá instruir el oportuno expediente para solicitar de los órganos 

pertinentes de la Administración General del Estado o de la Administración Autonómica las 

retenciones que procedan con cargo a las transferencias que deban percibir aquéllas, y poner 

a disposición del Ayuntamiento el importe correspondiente.     

3. Las resoluciones de estos expedientes serán dictadas por el Alcalde o Concejal Delegado, y 

debidamente notificadas a la Entidad Pública deudora.     

Artículo 107. Procedimiento de apremio.     

1. El procedimiento de apremio es exclusivamente administrativo, se iniciará e impulsará de 

oficio en todos sus trámites y, una vez iniciado, sólo se suspenderá en los casos y en la forma 

prevista en la normativa tributaria.     

2. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia que expedirá el órgano 

competente, notificada al obligado tributario en la que se identificará la deuda pendiente se 

liquidará el recargo del periodo ejecutivo y se le requerirá para que efectúe el pago. La 

providencia de apremio, y su notificación, en todo caso, deberá contener los requisitos 

establecidos en los arts. 70 y 71 del Reglamento General de Recaudación     

3. La providencia de apremio será título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y 

tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y 

derechos de los obligados tributarios.     

4. Una vez iniciado el periodo ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago de la 

deuda tributaria deberá efectuarse en los siguientes plazos:     
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 Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 

la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no 

fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.     

 Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 

desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o si 

éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.     

Artículo 108. Motivos de oposición contra la providencia de apremio.     

1. Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición:     

 Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.     

 Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en periodo voluntario y 

otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.     

 Falta de notificación de la liquidación.     

 Anulación de la liquidación.     

 Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la 

identificación del deudor o de la deuda apremiada.      

2. Si el obligado tributario no efectuara el pago dentro del plazo al que se refiere el artículo 92, 

se procederá al embargo de sus bienes, advirtiéndose así en la providencia de apremio.     

3. La falta de notificación de la providencia de apremio, será motivo de impugnación de los 

actos que se produzcan en la tramitación del procedimiento de apremio.      

Artículo 109. Recursos contra la providencia de apremio.     

1. Contra la procedencia de la vía de apremio y contra los actos y resoluciones dictadas en 

materia de gestión recaudatoria podrá interponerse el recurso de reposición a que se refiere 

el Artículo 73 de la presente Ordenanza, ante el órgano que haya dictado la resolución, en el 

plazo de un mes, contado desde el siguiente al de la recepción de la notificación o 

directamente reclamación económico-administrativa.      

2. Sin perjuicio del respeto al orden de prelación que para el cobro de los créditos viene 

establecido por la ley en atención a su naturaleza, en caso de concurrencia del procedimiento 

de apremio para la recaudación de los tributos con otros procedimientos de ejecución, ya 

sean singulares o universales, judiciales o no judiciales, la preferencia para le ejecución de 

los bienes trabados en el procedimiento vendrá determinada con arreglo a las  reglas 

establecidas en el artículo 164 de la Ley 58/2003, General Tributaria.     

Artículo 110. Suspensión del procedimiento de apremio.     

1. La suspensión del procedimiento de apremio como consecuencia de la interposición de un 

recurso o reclamación económico administrativa se tramitará y resolverá de acuerdo con las 

normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 

de revisión en vía administrativa.     

2. Cuando el interesado demuestre la existencia de error material, aritmético o de hecho en la 

determinación de la deuda, que ésta ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o 

suspendida o que ha prescrito el derecho a exigir su pago, se le notificará la suspensión de 

las actuaciones del procedimiento de apremio en tanto se dicte el acuerdo correspondiente.   
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Cuando la apreciación de las citadas circunstancias no sea competencia del órgano de 

recaudación que haya recibido la solicitud de suspensión, éste podrá suspender las 

actuaciones y dará traslado al órgano competente. Este último informará al órgano de 

recaudación que estuviera tramitando el procedimiento de apremio sobre la concurrencia de 

alguna de las circunstancias señaladas. La resolución que se adopte se notificará al interesado 

comunicándole, en su caso, la continuación del procedimiento de apremio.     

3. Cuando un tercero pretenda el levantamiento del embargo por entender que le pertenece el 

dominio o titularidad de los bienes o derechos embargados o cuando considere que tiene 

derecho a ser reintegrado de su crédito con preferencia a la Hacienda Municipal, formulará 

reclamación de tercería ante el órgano de recaudación.      

4. Si se interpone tercería de dominio se suspenderá el procedimiento de apremio en lo que se 

refiere a los bienes y derechos controvertidos, una vez que se hayan adoptado las medidas 

de aseguramiento que procedan.      

5. Si la tercería fuera de mejor derecho proseguirá el procedimiento hasta la realización de los 

bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la resolución de la 

tercería.      

Artículo 111. Embargo de bienes y derechos.     

1. Transcurrido el plazo señalado en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, sin haberse realizado el ingreso requerido, se procederá, en cumplimiento 

del mandato contenido en la providencia de apremio, al embargo de los bienes y derechos 

que procedan, siempre que no se hubiese pagado la deuda por la ejecución de garantías o 

fuese previsible de forma motivada que de dicha ejecución no resultará líquido suficiente 

para cubrir la deuda.     

2. Cada actuación de embargo se documentará en diligencia de embargo, de acuerdo con las 

prevenciones establecidas en el artículo 170 de la Ley 58/2003, General Tributaria.     

3. Las deudas de un mismo obligado al pago podrán acumularse en una diligencia de embargo.   

Artículo 112. Práctica del embargo de bienes y derechos.     

1. Para la práctica del embargo de bienes y derechos del obligado tributario, se procederá con 

respeto siempre al principio de proporcionalidad, determinando la cuantía suficiente para 

cubrir:      

 El importe de la deuda no ingresada.     

 Los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en la 

Tesorería.     

 Los recargos del periodo ejecutivo.     

 Las costas del procedimiento de apremio.     

2. Si la recaudación ejecutiva y el obligado tributario no hubieran acordado otro orden diferente 

en virtud de lo dispuesto en el apartado 4 de éste artículo, se embargarán los bienes del 

obligado teniendo en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de 

ésta para el obligado.     

Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fueran de imposible o muy difícil 

aplicación, los bienes se embargarán por el siguiente orden:     

 Dinero efectivo o en cuentas abiertas de entidades de crédito.     

 Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a corto plazo.     

 Sueldos, salarios y pensiones.     
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 Bienes inmuebles.     

 Intereses, rentas y frutos de toda especie.     

 Establecimientos mercantiles o industriales.     

 Metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebrería y antigüedades.     

 Bienes muebles y semovientes.     

 Créditos, efectos, valores y derechos realizables a largo plazo.     

3. A efectos de embargo se entiende que un crédito, efecto, valor o derecho es realizable a corto 

plazo cuando, en circunstancias normales y a juicio del órgano de recaudación, pueda ser 

realizado en un plazo no superior a seis meses. Los demás se entienden realizables a largo 

plazo.     

4. Siguiendo el orden establecido según los criterios del apartado 2 de este artículo, se 

embargarán sucesivamente los bienes o derechos conocidos en ese momento por la 

Recaudación Municipal hasta que se presuma cubierta la deuda. En todo caso, se embargarán 

en último lugar aquellos para cuya traba sea necesaria la entrada en el domicilio del obligado 

tributario.     

A solicitud del obligado tributario se podrá alterar el orden de embargo si los bienes que 

señale garantizan el cobro de la deuda con la misma eficacia y prontitud que los que 

preferentemente deban ser trabados y no se causa con ello perjuicios a terceros.     

5. No se embargarán los bienes o derechos declarados inembargables por las leyes ni aquellos 

otros respecto de los que se presuma que el coste de su realización pudiera exceder del 

importe que normalmente podría obtenerse con su enajenación.      

Artículo 113. Conservación de actuaciones.     

1. Cuando se declare la nulidad de determinadas actuaciones del procedimiento de apremio se 

dispondrá la conservación de las no afectadas por la causa de la nulidad.      

2. La anulación de los recargos u otros componentes de la deuda tributaria distintos de la cuota 

o de las sanciones no afectará a la validez de las actuaciones realizadas en el curso del 

procedimiento de apremio respecto a los componentes de la deuda tributaria o sanciones no 

anulados.      

3. Si la deuda tributaria estuviera garantizada se procederá en primer lugar a ejecutar la garantía 

a través del procedimiento administrativo de apremio, siguiendo el procedimiento 

establecido en el artículo 74 del Reglamento General de Recaudación.     

Artículo 114. Enajenación de bienes embargados.     

En cuanto a la enajenación de los bienes embargados se estará a lo dispuesto en el artículo 172 de 

la Ley 58/2003, General Tributaria y en lo dispuesto en la Subsección 5ª Sección 2 ª Capítulo II 

del Título III del RD939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación     

A los efectos de los dispuesto en el tercer párrafo del artículo 101.3 del Reglamento General de 

Recaudación, cuando el valor del bien que se vaya a enajenar supere la cantidad de 150.000 €, la 

subasta se anunciará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la Sede electrónica 

del Ayuntamiento de Móstoles. Cuando el valor del bien supere la cantidad de 1.000.000 € la 

subasta se anunciará además en el Boletín Oficial del Estado.     

Artículo 115. Terminación del procedimiento de apremio.     

1. El procedimiento de apremio termina:     
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a) Con el pago de la cantidad debida a que se refiere el apartado 1 del artículo 169 de la 

Ley General Tributaria.     

b) Con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una vez 

declarados fallidos todos los obligados al pago.     

c) Con el acuerdo de haber quedado extinguida la deuda por cualquier otra causa.     

2. En los casos en que se haya declarado el crédito incobrable, el procedimiento, de apremio se 

reanudará, dentro del plazo de prescripción, cuando se tenga conocimiento de la solvencia 

de algún obligado al pago. 

Artículo 116. Responsables.     

La declaración de responsabilidad, el procedimiento para exigirla, tanto en los supuestos de 

responsabilidad solidaria como subsidiaria, y en los casos de exigencia de responsabilidad frente 

a sucesores se determinará por las normas establecidas en la Ley General Tributaria y su 

reglamento de desarrollo.     

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 

En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará en general a lo dispuesto en la Ley General 

Tributaria y demás disposiciones dictadas en su desarrollo y en particular a lo establecido en el 

Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo de la Ciudad de Móstoles.      

     

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 

 De conformidad con el apartado 2.e) de la Estipulación Decimotercera del Convenio de 

Colaboración entre el Ayuntamiento de  Móstoles, la Comunidad de Madrid y el Canal de Isabel 

II para la prestación del servicio de alcantarillado en el municipio de Móstoles, publicado en el 

B.O.C.M. de 10 de junio de 2010, una vez iniciada la prestación del servicio de alcantarillado por 

parte del Canal de Isabel II, a efectos de las exenciones  que legalmente procedan, las actuaciones 

que realice el Canal en las redes de alcantarillado y saneamiento municipales se considerarán 

ejecutadas en nombre y por encomienda del Ayuntamiento. Por consiguiente, tendrán la 

consideración de obras municipales a efectos tributarios.      

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. 

De conformidad con la Estipulación Decimoséptima del Convenio de gestión integral del servicio 

de distribución entre el Ayuntamiento de Móstoles y el Canal de Isabel II, publicado en el 

B.O.C.M. de 10 de junio de 2010, las obras de reparación, mantenimiento, adecuación y 

renovación de las redes de distribución y de sus respectivas acometidas se realizarán por el Canal 

en nombre y por encomienda del Ayuntamiento. Por consiguiente, tendrán la consideración de 

obras municipales a efectos tributarios.     

  

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La clasificación de vías públicas en vigor para este Municipio, ha de considerarse a 

todos los efectos parte integrante de esta Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 

Inspección.      
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Segunda. La presente Ordenanza comienza a regir el día de su publicación y se mantendrá en 

vigor mientras no se acuerde su derogación o modificación expresas.      

Tercera. Corresponde al Órgano de Gestión Tributaria y Recaudación la facultad para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias en orden a la interpretación o aclaración de esta Ordenanza, 

y a la adecuación a la misma de lo dispuesto en los Reglamentos Generales de Recaudación y de 

Inspección.     

     

     

     

     


